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INTRODUCCION ~ENERAL 



Jentro ue lti. rr•:!re:lt<=- :.:1·:e:::;.ti?.;ac1 8n, f,ru1 ~ido ".":.::h:"! ::a.dos : ~:: -

fat::tores suciolÓ¿icos del :-:ervicio '.:!ivil de <!ar.re!'?. e:1 'téxico, s--;!! 

posibles :r.eúi'la-:;: de ·:?~Hri<:::':"·~raciÚ.;1 e l ~.pla:-.tac.tÓn. ·.:·:!:.:!"'.:: cic __ - :i

lÍtica de .•!oi..:r:.i .. :aci,~r~ ue la :;,dmin1ztraciÓn :>Jtlic1i, tales c.:1. . .:: 

un :necani~::io 1.ue ¡;•Jr··:,1ta c.1 :et'3.dO cuntar co:--1 ser•r:n;rc~ púb::~.-:: 

preparadot.t, Cafa~: t:1•.lO!:;, c..:~--;::;ciente:: de la irr.:-::1rta:-ic:a :5.e"!. ·it':~~:" ~ 

flO Ó.e .SUS labOY"(>~. i_,,jS r1n:~·"":" y pro.-:rn.:r.:'l.S de estu..:ii'J ;!IJ~ ~·P.r"t: ~;~.: 

-:!ivi.l de ~arr(>ra t"'!l ··é:o;;!o, rc~ponder. a los rc~~.J.er1·:-.i•::~1':.c~;: d,~ :.~~ -

oocieua.ü en e: :2t~.:t,..r pÚL:::..:::-. 

Sl Servicio ,;ivil de <~ar.:·era en '.;éxico, tiende ri ir.~taurn.r e: -

establecimiento ue -;;n ad.ect.:.;-.1110 cieser:~ef.0 de la í'~.l!1CiÓn pÚblica er.. 

Asimi.s:no, ;;e Íl'.Ui ~nali,~a,10 las estrategias y li:i.ea:-r:icnto~ ::::--:e

dos en el 1ervicio ~ivil de ':arrera., a fin de det·..,r:ninar la cr~a-

ci6n de un instituto de educaci6n p1ra los servidor~s p~blico~, -

através del cual ze permita el acceso, en icuald~;i de oportunida-

des, a los ~i:-rv1.(l0r~s rnÍ.b1icas que lo requier',.,n, cor-~tribuyendo así 

a la for:r.aciÓn adecu".lda de profesionales públicos que demande el _ 

deuarrollo social uel pa{s. 
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~s importante seña.lar que las caracteríatican del Servicio Civil 

·.le '.::arrera, exigen por su propia naturaleza. de servicio público, 

una calidad de excelencia en el servidor, eG la prestación de su 

f:;.!"lción. Por ello, se debe poner especial cuidado en el Servicio 

;ivil de Carrera, las políticas de selección del personal, la capa

~itaciÓn del mismo, la concepción y construcción do los factores -

qu.e puedan incidir, directa. o indírectrunente • en la. calitlnd del ªª!: 
vidnr público. 

~ cap'Ítulo primero, presenta. loa nntecedentes históricos del --

2~rvicio Oivil en paises como la. Gran Bretaña, Estados Unidos y 

?rancia. Se desarrollan los términos fundamentales del servicio ci

·rtl y su historia. 

En el capítulo segundo se plantea la función del Servicio Civil, 

s~ habla <lel reclutamiento, selección capacitación, adiestra.~iento 

·./ promoción. del mismo, .se 1nvestieará en que consiste cado. punto • 

.:Xi el primer capítulo, de la. segunda parte. se ha.ce un enfoque -

soci olÓcli~o de lo. orga.rn znciÓn burocrática que a mi parecer es la 

parte fundamental del mismo, porque contiene más antecedentes his-

tÓricoo referentes a la administraci Ón me xi ca.na. Este a.partaUo se -

divida en varias secciones, entre las cuales se encontrarán, el me

d~.o social de la 9.dmioistración, los problemas de la. relación entre 

el hecho administrativo y nocieda.d global, las relaciones de compa.

ti bilídad entro o.drninistrnciÓn y medio social, al derecho de a.soci~ 
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ción y por Último, el derecho de huel~;a. 

Bn el capítulo segundo, se presenta el marco jurídico y polÍti-

ca del Servicio ,Jivil. 

~~ capítulo tercero habla de la ubicación del Órgnno responsa-

ble cie la &estiÓn del ~crvicio •.!ivil, de la situación actual, del 

estudio que ha desarrollo.do la UirecciÓn ·;encral ónl Servicio ·.!ivil 

a car¿o de la 5ucrct3.rÍa de Pr·ogra:naciÓn y ?resupuesto, así corno -

de las perspectivas existentes. 

?ara finalizar, se exponen las conclusiones respec~ivas, la bi

blio~_;rafÍ:i y '.J.nexog, ter.ninando o.si la 9re:::ente investi.~ai::iÓ:i y -

espera.."1.do sen. do Útilitlad • 

.\unque este trabaJo haya sido limita.do por diversas circur~stan

cias, representa un paso más dentro del campo de la investigación. 
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EL S3!iVICIO CIVIL 

CAPITULO I 

Sección 1) El Servicio ::ivil en Sran Bretar-1a 

Antiga.amente la admini straci Ón pÚb1.i cu en In~la.te rr-a se carnet e

rizaba en condados que eran gobernados por medio de uno o más -

sheriff o sheriffs. 31. sheriff era un gran Tro;:-ietario del país 

que administrata las rentas del rey, además d.e ser un re}1resentante 

del poder ejecutivo, en las grandes familias esta función tendÚt a 

hacerse heredi ta.ría y se convertía. en un feudal. qlle abusaba de su -

palier. t;ra el recaudador de las rentas del rey, de las cuales obte

nía un provecho, además conservaba la paz pública, aprehenri.Ía cri-

minal.es, preparaba la tarea de la justicia i tinert.=l!'lte (nmL .1.a.nte), 

y ejecutaba las sentencias. 

•Jracias a Snriquc 11 se conoce la técnica de 1.'J. ~onJ:trqui.e. ingle

sa fundada en el siglo :ar, el rey con.Gidcrat'3. -=!Ui:! las franquicias 

no existían sino por delegación. de su autoridad y que tenía dere-

cho a recuperar su función enajena.da. ?ero .• n.l ::'li.:;'Tlo tiempo, con -

la institución d.el jurado, Snríque II consoliú~ por muchos sie-los. 
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en el rais el espíritu de descentralización y su autogobierne. (1) 

Una cie las características de justicia real en Inglaterra, es -

quo se tvma muy en cuenta las costumbres locales y mediante sus -

Aasiscs (2) funda un procedimiento y una jurisdicción de alcance -

t;eneral, iovorables a la clase media liCria y hostil nl espíritu 

señorial .. 

:\ssises era una ar.:amblea judicial tle la Edad Jtedia, que no sólo 

administraba Justicia, sino que en ciertos ca~os examinaba los re

:;lamentos sobre diversas materias de interés general y fiscalizaba 

la actuac~Ón de j'..l.eces en funciones .. También, las leyeA u ordenan

zas son v~taóns por estas asambleas Judiciales. 

La historia del .-:ervicio Civil de Carrera se inicia en 1353 con 

los regla~entos del Indian Service, que ~e caracterizaron por el -

us:tablec1;_!ento de exar.1enes para ineresar ~1 Servício Civil de Ga-

rrera. 

\l) :.;;·:-;..11:..r:::, '..;h. :'~-t:.:.t. ":.O. ,;.d.¡;_:i1.1ictr.:i.;:ié:1 ~.:cdicval cr~ .::ni;;laterr.:i. 
y .Frunci a"• :{evi eta. rie Adr.iirn g tru.ci Ón ?Ública. ~..diciones 1 :iAP. 
'--T.:u:10 ·.icl Instituto ;íaci anal de Admi:üstraciÓn ?Ública. :\:éxico 
julic - th.~~ie-nii::-c lJdl. ?P. 273-294. 

(2) La ra.labra sign1-fica t~.i:-11bién GC~ión de la Corte; jurada que in
vcs":;it;a y dceide e~ hecho e inclusive, acción en que se emplea 
~l. :-:~"'"("!i:;r".t>r~.:1. 
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Ya en 1855 se dio el primer pe.so para la creación de la "Comi--

síÓn de1 Servicio -:!iVil 11 , para que ésta se encargara de aplicar y -

supervisar los examenes y después, ya cubiertos los requisitos, ub~ 

car al nuevo personal en loa diferentes Departamentos de acuerdo a 

las necosidade!J. 

~l período transcurrido desUe alreUedur de 1~70 hasta poco dcs-

pués de la primera G"Uerra mundial, conoció tres importantes comi--

sianes del servicio civil~ Sl Cambio priacipal experímentado en 

dicho período, estuvo constituido por un avance sostenido hacia la 

uniformidad del orden de clasificación entre los distintos departa

mentos gubernamentales y la normalización de las retrib~ciones y ias 

condiciones del servicio. La tercera de las tres comisiones. cuyas 

fu:icionea duraron dende 1912 hasta i915, formuló en realidad reco-

mendaci ones muy importantes y de largo alcance, pero como su infor

me no se presentó sino hasta después de comenzada la. primera guerra 

:nundia.l, no pudieron adoptarse medidas inmediatas al reapc~';o. 

Después de la guerra, ~in embargo, se creó un ore;anismo denomi~ 

do Cotnité de rleorganización del Consejo tiaoional :1ñitley (integra.do 

por representantes de lvs departamentos y de las a~ociaciones de -

personal del servicio c1 vil). Fundándose en las recomendaciones de 

la Comisión Real que actuó dt•rante el período 191.?-1915, preparó -

los planes para una ¿;ran reor.::;:::.nizaciÓn del st:.rvicio civil que com

prendía la creación de tres nue~Jas categorías generales de servicío: 
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la ad~1nis~rat1va, la ejecutiva y la de auxiliares administrativos. 

Cstas categorías serían clasificadas segÚn el nivel del trabajo 

realizado: la clase administrativa asumiría la responsabilidad de -

la fonnulaciÓn Je políticas, la dirección general y el control, ba

JO la autori~ad de los ministros y los departamentos gubernamenta

le~; la clase auxiliar administrativa asumiría la responsabilidad -

de trabajo rutinario y la ejecutiva a su vez, la. de la amplia gama 

de trabaJos restantes entre los otros dos niveles. fil. reclutamiento 

de personal p~ra las tres clases se haría por separado, orientándo

se los co~1cursos hacia lon candidatos cuyo nivel de fonnación se -

co:)sideras-?" ampliamente adecuado para el tipo de trabajo, pero tam

bién se pensó que debían existir ciertas posibil.idades de ascenso -

dentro del serncio, a fin cie que los funcionarios de las catee;orí

as inferiores pudieran pasar a las superiores. 

;;;-n 1929 la ·::oi.l.isiÓn Tomlin, de acuerdo a lo establecido por el -

~omité de ñeorganización, admitió las clases, que fueron tres: la -

administrative, la executive, y la clerical, cada una dividida en -

catugorias. Jcsjc cntc~cc2 ~e lc3 c~noce n todun ellao con el no~-

bre óe ..:!J.as8s de Tesorería. 

Las funciones de las clases mencionadas son las siguientes: 

"Adm1nistrative 11
, es la clase superior o directiva de la admini;! 

tración pública inglesa, desempeña los puestos de mayor responsabi-
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lidad. Son equivalentca a. sul::'eccretarios, ::;,irectores ¿;e:;.~:--a:es y -

jefes de secci6n. 

11 .::xccutive", las funcioneE de esta clase, 50n pura:n~n.o:e e2ecuti_ 

vas, es decir, no participar. en la elaboración de la alta. ;:olÍtica 

a:i:nin1strat1va y conGisten €!:1 la realizac¡_Ón de la :ne.yor ~a!"'te de 

la labor cotidiana¡ es ln. clo.De iutcr:ned.l.a entre la clerl.C?...l -;,; la 

ad·dnJ..strat.::.. .. •e. 

11 .::ler:i.cal ", e::tá clase .::.e~r.H:":JlC:~a tarea:::: de carácter a·..:.x:.liar -

similar a las que rcali:~a.n los auxiliares :ie banca, CO!:-:pa.:=.:a.s de 

~~e~'ürcs y co:;-.r:rcio, e~tán enc8.r,:,a<lo.s- del t:-3.bajo Je !3CC!"'·?:a..::-1aJ.o. (1) 

:-:n 196.3 se e[:tableciercn con a~·tda d.el gotierno, las ;:-:-r.e!"as -

:::scuelas rtdministrati\·as de ::::r.preso.s c:1 !..~ndree j' "hnc'r.e~-.:eY" .. -:::i;.to!,l 

c~s un Gran núxero óe otras instituciones educacionales ~e introd~ 

Jercn. a e::::te ca:npo. ~}} 1J6J. ~e a~robÓ el Acta de :.Xipacitac:.Ó~ In

dust!"'ial y de~dc entonces el perfeccio:ta.':iiento de la ~cre;:c-.:-3.ciÓn -

}:ara la diri:?C'.:l.Ón ;¡ 13. 3upervisiÓn, constituyó la preocu¡:ac:.Ón fu!!, 

da:r.e:-.tal d.e las ·:'o:nisio:-ies de JapacitaciÓn I.r..dustrial crea.-ia "t:'Or -

dic!l.a _;_cta. 

(1) ·~¡¡_;y~¿, iücaza.r :1:ar;:;arita. ?:l. Servicio Civil de Carrera. en la 
Adr¡iinistraciÓn ?:.~b:iica .•!exicana. ~.er•.?c.::o !(eservado. ·.~.?.:deo 
1935. P. 31. 



F.:ri febrero de 1966, el .gobierno británico nombró a Lord Fu.lton 

presidente de un comité de once personas, que habrían de examinar 

la estructura, reclutamiento, gestión y capacitación del personal 

del servicio civi1. 

~stas recomendaciones, que fueron aceptadas y aplicadas, ~rrin 

tota1rnente compatibles con los principios formulados en el Int·or

me Northcote-Trcvelyan sobre la aelecci6n y ei ascenso, fund~doc 

tan sólo en los méritos, además de poner también en práctica, por 

vez primera, otras dos recomendaciones del mismo informe~ en pri

mer lur;ar, que debían dividirse claramente el trabajo intelectual 

y el mecánico, <:\SÍ comv el personal reclutado por separado para -

dt?sempe:~arlos; en seQ.lndo lugar, que el servicio deb{a. tratarse -

c..;;:n>J una unidad. 

::l. Informe ?ulton recomend~ba profundos cambios de la estruct~ 

ra, reclutar.nento 'J adminietraciÓn del !:lervicio civil, debido a -

q_ue el adiestrrunie:ito se encuentra vinculado esencialmente con -

aquellas reeolucl.ones relativas a la estructura, el reclutamiento, 

la práctica de la ca.erar;. ;¡ la cspecie..lizaciÓn; conclu{a. que no -

era posible in;:.cdi1t9.."I'1ente ver resultados, pero que se podrÍa...Tt --

plantear y resolver aleunos problemas. 

S-.L :Jeparta.-nento del Servicio Civil fue creado el lo. de nov-ie!!! 

b!"'e úe 1908, RSUrniÓ las funciones ejercidas anteriOI"iilente por el 

7esorero con respecto a los pa¿;os y gest.iones del Servicio '.::ivil, 

6 
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1.oa miembros son nombra.dos por la. Reina en un consejo y son resp:)!l 

sables ante ella en lo que respecta a sus funciones de scleccíón. 

!U objetiva de agrupruniento de loa departamentos ~n los primeros 

años• oería la base de sus principales área~ de actividad; algunos 

departamentos están principalmente relacionados con problemas so-

ciales, otros con problemas económicos, financieros, comercia.les e 

induatrl..alea y otros con problemas científicos a técnicos; loe ad

ministradores deberían contar con experíenc1a. a.propia.da parn: poder 

llegar a desempeñar puestos a un nivel más alto. (1) 

:si Departa~ento del Servicio Civil es reapon$able da la trayecta 

ria de los depa:t:·tar::ientos, de un mayor profe~ionalismo de n.tlministra 

dores y especiali$tas, una mejor urgunización de la carrera, forma

ción y empleo del personal y la promoción de una mayor eficíencia -

de los departamentos, de la escuela y del niveL ncadémi~o de ln --

actividad. Para. lograr e.ata meta, proponen la creación de nn Cole-

gio SUpe?:"ior del Servicio Civil (Civil Service College). T·:n primer 

lugar, el Colegio deberá impartir cursos fundamentales de adiestr~ 

miento en administración y dirección. El car~o de director del Ci

vil Serv:ica College, tiene nivel de subeecretario mexicano en el -

(l) Ibid, Dem. PP.25-29. 
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departamento del Servicio Civil. Cuando hubo que prever ese carf::O 

;cr pimera vez, podían ocuparlo universatarios o también funciona

ri~s públicos; y se dispuso que, en caso de que fuera nombrado un 

universitario, habría de designarse un funcionario civil para que 

le asistiera como subdirector; si el cargo fuera ocupado por un -

f».i.ncionari o civil se nombraría un decano de estudios, procedente 

de la Universidad, para que desempeñara esta actividad en la ce--

C'-l~la,. 

Subordinados al director y al subdirector, hay una encala je-

rá.rquica dual de funcionarios civiles y universitariosº Aquelloe 

~~ denominan directores de proGramas y deben planificar y supervi_ 

sar toda la gama de cursos y deben asegurarse de que éstos sat1s

f:~.cen las exigencias aprobadas para la capacitación. Con respecto 

a este punto deben mantener estrechas y continuas consultas con -

la división del Departamento de Servicio Civil, que está a cargo 

de esta función y tiene la responsabilidad, a nivel central, de -

establecer y poner en relación las exigencias que debe satisfacer 

la enseiianzn a través de todo el servicio. Actuán en coordinación 

c0n otros dep~rtamentos gubernamentales y con algunos organismos 

externos, para que presten su asistencia en el desarrollo de los 

cur::los. 

Los directores de estudios, por su parte, son profesores unive~ 

zi~ar1os y atienden a loe aspectos docentes de la escuela y a los 



programas de investigación a todos los niveles. Después de consul

tar con los directores de programas, redactan los te;narios y los -

distribuyen al cuerpo de profesores del colegio. Seleccionan y as~ 

eoran sobre la eestión de cursos a cargo de universidades y otras 

instituciones; asisten sobre los servicios y normas de la bibliot~ 

ca y ma~tienen contacto con universidades y otras instituciones -

docentes. Están encargados de cierto número de clases de trabajo -

de seminario. Actualmente existen cinco directores de estudio, re~ 

pensable de las materias siguientes: 

1) Estadística, 

2) Economía., 

3) Admiuistración ?Ública, 

4) Política Social y Administración, 

5) Administración de ?ersonal. (1) 

fil. trabajo de Sir ·.tilliam Armstron6 sobre 1.R. reforma admini s-

trativa, describe en detalle la 'f'u.nciÓn de los aspirantes a la -

clase administrativa. si objetivo es reclutar de 250 a 300 cursi-

1listas cada año; cerca de doc tercios de los miemos, entre unive~ 

(1) AR~!sTau:rn, 1/illiam y GREB;;;:lrK, Fl>gene. U Informe Fu1 ton. Edi
ciones INAP. Organo del Instituto Nacional de Administración -
?Úb1ica, México 1981. PP. 319-321. 

9 
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eitar1os o entre quienes posean un nivel equivalente y alrededor de 

un tercio de miembros del Servicio Civilt que se han incorporado a 

éste como funcionarios de la clase ejecutiva y que en su mayoría -

no han pasado por la universidad .. A diferencia de lo que ocurre en 

otros paises, no hay limitac.iones con respecto a la carrera que un 

~raduado. aspirante al Servicio Civil, haya cursado en la universi 

dad; puede haberse g:radltado en ilu!r1anidad.cs lo mismo que en Ciencias 

Naturales o Sociales. Una parte muy importante de la labor de la 

escuela, consiste en los cursos destinados a los aspirantes a la -

clase administrativa. Se&\Ín los planes, acudieron a la escuela, -

tras haber estado en ~us departamentos durante un per{odo que ose!_ 

la entre dieciocho y veinte meses¡ normalrnen:te ocuparon dos pues

t..:iu en '..l.Il departamento antes de ingre!?'ar en la escuela. 

Se acordó que el primer curso de capacitación durara unas die

ciséis sern'.:lnas. En forma experimental se dictó el primero en 1971, 

para quienes ingresaron como principales adjuntos en 1969; los pr!_ 

meros candidatos a la clase administrativa, no entraron en la os-

cuela hasta 1973. La estructura detallada del curso ha sido prepa

rada por el colegio, después de consultar con representantes de -

los departamentos. Se ha estructurado el curso en torno a tres ni

veles de trabajo gubernamental conectados entre sí: 

1) De Sección y División, 
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2) De Jepartrunento, 

3) De Gabinete y ~;,.ni steri o. 

Cada uno de estos niveles está dividido, primera~ente, en cierto 

número de actividades relacionadas entre sí y en este marco están -

incluidas las formulaciones puestas en marcha, control y exa~en del 

trabajo !.~bcrna-nental, así como las a.portacionee dt? las distintas -

especialidades como estadística, economía, política social, admini_:! 

traciÓn del personal y administración pública. 

Es necesario como parte de este curno, introducir al joven curs!,. 

llista en las teorías de la micro y raacroeconomía; sin embargo, 

esto se enseña preferentemente, en relaci.Ón con proble:r.as que puedan 

surgir dentro del Jobierna. E!n el curso se incluyen dos "estudios -

de casos" y se harán todos los esfuerzos posibles, para ilustrar el 

material teórico con referencia especial a problemas reales que se 

encuentran en la actividad gubernamental. 

Resulta esencial no encasillar el curso en una serie d~ temas -

separados, sino destacar y poner de manifiesto ante el joven fun-

ciona.rio, que los problemas con los que ha de enfrentarse tendrán 

dimensiones económicas, políticas y sociolÓgicas, y que formará -

parte de sus funciones el volcar sobre estos problemas todas las -

disciplinas estudiadnn y no de una sola. f1 curso Be vcu~u::-:Í, ~~e

más de la orga.nización, de la ac--cividad ~be.rn9...':lental y de la es-

tructura de la maquinaria del Gobierno, a fin de comunicar a los -
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jóvenes cursillistas conocimientos sobre el medio air.bicnte dentro -

del cual habrán de actuar. 

?.J. grupo de trabajo examinó las necesidades de capacitación a n!_ 

vel. de HSO, {oficial ejecutivo superior) y a la vista de sus concl~ 

siones sobre las necesidades de capacitación general en los dos ni

veles OE=:O~xecutive Office \oficial eJecutiv0) y E~0. juz.garo:i que -

era necesario un curso a nivel central de runplio desarrollo para -

pe~sonal seleccionado, por su alto potencial dentro del grupo y a -

nivel directivo medio. 

La formación para personas de treinta a cuarenta años, se ofre-

ció por medio de una serie de cursos relativamente cortos. Bn. 1969-

1970 el cunjunto de cursos era como SibUe: 

1) ::stadÍstica, ordenadores e informática (tres semanas), 

2) ~1\icro-ecanomía. y asiJ'.5?1aci Ón de recursos (tres semanas), 

3) Macro-economía y planificación (tres semanas), 

4) Dirección, investigación operativa y modelos (tres semanas), 

5) Vr¿;'l.niz.3.cién J~ ''Hlministración de personas superior (tres 

semanas). 

ó) Adnn.nistraci én social (tres semanas} t 

7) Crecimiento industrial (tres semanas), 

0) Sconomía internacional (tres semanas), 

::l) Administra.ci.:5a de p-:irsonA.l (tres se:nanas}. (1) 

\1) Ibid. ~a~. PP. 319-3}1. 
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Se define al Servicio ~i.vil de Carrera como aquellos servidores 

de la corona que de~empeñan una función civJl y cuyos sueldo5 se -

abonan, total y directa.mente, con fondos aprobados por el Párlame~ 

to. 

E:1 Servicio Gi vil debe tener una estructura clara y rÍSida, los 

ruestos de~cn estar escalonados en grupos distinto~, el de los fu~ 

ciono.rios debe ser racional y equitativo. ;..demás deben estar clar§:_ 

mente es~ableciJas, la autoridad y la subordinaci6n. 

Las funciones del Departamento del Scrvic:i o ;ivil scriü.n la ad

ministración del personal, la eficiencia ad~1nistrativa y directi

va además del adiestra."Tlienta y capacitación :ic les e;nplcaJos ci vi

les, el control del escalaf6n, las ta~as de ra~o y co~pen~aci¿n -

del serVicio, de su estructura, nsÍ como las r-.e:i.siones y JU1"1la--

ci ones. 

El concepto inglés d.e funcionario es sen:::Lble:nente diferente al 

que prevalece en la. mayoría de los países de 31..lropa continental. -

Jo existe un criterio precieo cobre el Civil ::'.erva!1t, perc ac es -

indispensable el nombra~iento de la corona psra serlo. 

Los funcionarios británicos se dividen en cuatro clases: 

1) Ad:nini strat1 ve, es la clase su peri. or o ci.i rtl..:: ::i va, :icseT.pe?!a 

los puestos de ~ayor re~ponsabilidad, 

2) Executive, es la claEe intermedia en:.re la A.dr.:inistrative y 

la ·::J.erical, su actividad es puramente ejecutiva, 
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)) Clerical, es auxiliar, está encargado del trabajo de secre

tariado, 

4) Clerical Aaistant, se encarga del archivo registro, relle

no de impresos y contestar a las preguntas del público, -

por teléfono o personalmente. 

La Carrera del Servicio Civil ti ene un control tripartita: 

1) E:l Parlamento, :fija de modo general los objetivos que el -

Gobierno debe realizar por medio de la legislación delega.

da. 

2) La Tesorería, a careo de los minist~os, son los jefes de 

la administración, ellos tíenen la fi..2nci ón de tra.nsau. tir -

el ínflujo político en el mecanismo ~dministrat~vo, pero -

son también solidarios de la admin~~~raciÓn que dirigen y 

tratan de cubrir sistemá.ticam~nte a::te el legislativo. 

3) Sindical, {Asociaciones de F\.tncionarios, los organismos 

paritarios y tribute.rioa de Al'bitra,je Civil), los agentP.s 

subalternos no están so:netidos a. ni.nc:-..ma restricción en -

su actividad política. 

:::i Servicio 0ivil fue establecido en la segunda mitad del siglo 

XIX, aunque su creación ha sido calificada como '~a gran invención 

pol{tica de la In61aterra del siglo XX 11
1 también es evidente que -

su continuo crecimiento es obra de nuestros d{as; as{, el Servicio 

Civil de Inglaterra he. sido adoptado por algunoa países como Este.-
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dos Unidos y Francia. 

Tal vez sea apropiado concluir con algunas observaciones: el se~ 

vicio civil constituye un servicio permanente y apolítico; cuando -

los ministros cambian o se produce un cambio de gobierno después de 

una elección general los funcionarios pÚblicos, hasta los niveles -

superiores, siguen sirviendo a la nueva administración exacta~e~te 

igual que a la anterior. 
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Sección 2) El Servicio ~ivil en SE. UU .. 

En 1871 se dÍo poder de regular la. entrada de 1rnrsonal al serv?._ 

cio civil y se establocio la primera agencia central de personal -

:.:.amaó.a .;dvisory Soard of the Civil Service. (1) 

~ 1833 se estableció una GomisiÓn de Servicio Jivil bipartita 

pgra administrar lc.s exnmenes y la selección. La admisión a. la ad

:ni:1istración pÚblica sería solamente con examenes abiertos, que -

probaran la habilidad y competencia del sustentante para el pue~-

: o. 

3sta.dos ünido~ se ha caracterizado ~lar una. centralización cuyo 

ob.:etivo ha sido el forjar 1..ln servicio equilibrado y homogéneo. 

Sl. Servicio Givil Federal supone un sistema de gestión central, 

:;_-~e se caracteriza por una solución unitar{a, en beneficio <ic un -

~rGano de dirección. 3stá inspirado en la experiencia británica -

::ero hn tomqdo una orientación ó..i:::3tiri.ta p:;r cru estructura federal, 

en un régimen presidencial en donde el titular directo es el jefe 

del i:stado. 

,1) CHAVBZ, Alcazar i<\a.rgarita. Op. Cit. ?. :u. 
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::ti los ::stados Unidos el. presidente tiene un poder de designa-

ciÓn exclusivo para algunas funciones, para otras debe compartir -

ese poder con el Senado. La consecuencia de esa distribución as una 

concentración de los Órganos de gestión al lado del presidente. -

~ste puede así coordinar la acción de la política de los organis-

mos encar0 aJos a un.u u otro tí tul u, rie intervenir en el func:.:.. ona-

miento de la funci Ón pública. Es normal que esos poderes dependan 

del presidente, pues está en la lÓsica de todo sistema político 

que el poder pueda controlar las leyes de su administración. 

La Comisión del Servicio Sivil es el óreano mediante el cual, -

el presidente realiza la gestión del personal ~ederal, pero sin 

embargo. el Órgano central ~etá dotado de cierta autonomía para 

así garantizar la regularidad del sistema. 

La Comisión de la función ;::\Íblica (Civ-il Servi.ce Commission),-

ejerce un papel importante en la orientación y en la gestión de la 

función pÚblica. Está dirigida por tres co:ni~arios (que no .!eben -

pertenecer al mismo partido), nombrados por el presidente de los -

Estados Unidos con el consenti;niento del Senado. 

SegÚn la Pendleton Act, el poder de organizar los concursos y -

de operar los reclutamientos pertenece a la comisión y no a los -

jefes de servicio de las diferentes administraciones. La comisión 

puede delegar ese poder, sin embargo, a sus oficinas regionales o 
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en las administraciones, a tribunales de examinadores {boarda af -

exa..~iners) que actúan en ~u nombre. 

il principio la comisión ejecutaba. ~olamente los reclutamientos, 

ya sea directamente a nivel centrnl, o a nivel local, por medio de 

S".J.S oficinas regionales. Además, casi todas las medidas referentes 

al pBrsonnl deben. aprobarse por la comisión antes de hacerse oti-

cíalea. La centralización tle las operaciones de reclutamiento de-

b~ría, en el pensamiento de los autores de la Pendleton Act, perm~ 

tir evitar el fa~oritíamo en la selección de loa candidatos. 

~ Comisión l.-"'ederal del ~crvicio Civil fue creada por el Civ11 

Eervice Act con la doble finalidad de propagar el sistema de méri

to en el servicio civil y de reforzar la eficacia gubernamental 

por medio de una administración efici~nte del personal. 

2s el organismo central del personal para. el gobierno federal -

y el arma del Presidente para la gestión de1 servicio civil. 

La función del Servicio Civil consiste principalmente en actiVi 

dades adminiatrativas 1 en la determinación de normas, la ejecución, 

la gestión de disposiciont)s en vigor con la posibilidad de dictar 

reglas, el análisis y mejora del sistema de gestión 1 al conocimie~ 

to de recursos, etc. 

Su miaiÓn es de creación y de acción, además aconseja al presi

dente para nsL obtener medidas apropiadas para una buena gestión. 
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La Comisión del Servicio Civil fue concebida como un Órgano cuya 

dirección estar{a polÍt1camente equilibrada. 

Existen tres comisarios del Servicio 0ivil incluyendo al Presi-

dente de la Comisión, que es el jefe supremo y tiene una posición -

predominante. Son nombrados por el Presidente pero con previa apro

bación del Senaao con una duración de seis años, pueden ser revoca

bles a discreción. 

SU misión es detenninar la política en la ma~eria, actuar como -

jueces dictaminadores y ser propagandistas del sistema. 

La planificación del personal para el sector público en los ~s-

tados Unidos se lleva a cabo en una forma frag;nentada y especial -

para cada caso. 

Aparte de la vasta serie de dependencias gubernamentales que in

tervienen en uno u otro aspecto en la pl.anificaciÓn del 'Personal -

para el sector pÚblico, se han creado grupos de interés público y -

muchas asociaciones profesionales que planifican de al.guna forma. -

Esa planificación va desde l.a proyección general de necesidades, -

hasta las muy elt.\boradas proyecciones de la of~rta y la demanda. --

para grupos especializados Je empleados. 

El gobierno federal interviene en el planea~iento de personal de 

tres maneras diferentes: 

l) Algunas dependencias federales, como la cficina. de estadís

ticas del trabajo, perteneciente a la ~ecretaría del Traba-
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jo, o la oficina de censo de la .:·ecrttaría de ':!o:nerci0, dcsa-

rrol!.an y :nodifu~an cont.ir-.ua:r.~:-~t.c 1.?..s p:-oycccioncs Ce1. ;:>•::r.sc-

nal que necesitarán varias industriae; recogen ta~bién datos 

referentes a la. oferta :r la de:r:anda efccti va. 

2) Cada una U.e las dependencias federales formula sus propios --

planes de personal, rlonde se C)~tiene~ proyecciones del total 

de LH:rza de trabajo que neccs1t.ará el ¿obicrno í"ederal. '::san 

proyecciones t.or.:1an en cuenta los ó3.tos de cambio de per~onal, 

1 es Ín:i-;.ces del creci:::iento ar:.u:.:i.l y la r1~alización rráctica -

de nü.evos proe:ramao ¿el bobicrno. ~ atro aspecto de lR plo.-

neaciÓn de personal que hace la ·]o:ni!::iÓn del ~er¡ricio Gi 11il, 

incluye la situación rnate:nática \actuarial) de sus s1E'tc:nas -

de ¿ubilaciÓn y concesión de otro=' Cen(:fici os marginales. Los 

planes de la dependeacia federal y de la GomisiÓn del Servi-

cio :ivil ejercen un efecto üirecto ~obre los presupw~stos de 

.:iperaciÓn. Se establecen topes para :personal. Los salarios y 

los beneficios constituyen normalrno:i"':c la Farte mayor del --

presupuesto de cualquier Uepende.:1cía. 

3) Forma en que intervienen las depende.:cias federales en :i.a - -

planificación del personal, son los divA~~os pro~~~~~c 

de subsidios o concensiones. Mediante esos gobiornos --
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de los Sstados y las localidades, o los grupos de interés p~ 

blico, planifican las necesidades del personal en varias par 

tes de la nación. Los fondos de ayuda o subsidios proceden -

de varias dependencias federales tales como la Secretaría -

del Trabajo, la ComisíÓn del Servicio CiVil de loe 2stados -

Unido9 y la Secretaría de Vivienda y Desarrollo Urbano, org~ 

nismos que apoyaron {y siguen apoyando) esta clase de acti-

vidades planificadoras en el sector pÚblico. Entre los pro-

gramas federales, el de mayores alcances es la Ley de Empleo 

y Adiestramiento Completo (CETA), administrada por la Secre

taría del Trebejo¡ la Ley de Personal Intergubernamental --

(lPA), estipula la concesión de subsidios a los P.Obiernos de 

mejoramiento de la administración de personal. En algunos de 

esos proyectos se incluyó la facilitación de medios para pl!! 

ne ar el personallt (1) 

Servicio Civil en Estados Unidos de América en la Úl t.unn. de-

cada desde me.yo de 1977, ha sufrido una reforma administrativa que 

tiene como objeto vstablecer progre.mas de ayuda para mejorar a lae 

(l.) Fi:lITSHELER, A Lee. BOESEL, Andrew IV. E~l:;.::L!J¿RT, ;-:rnest A. "Pl.a 
neación del Personal del sector pÚblico en los 3stados Unidash. 
Revista de Administración ?Ública. Ediciones INAP. vrgano del 
Instituto Nacional de Administración Pttblica. ioléxico 1975. 
PP. 61-69. 
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cl~ses más necesitadas, se han comprobado Últi~aT.e~t~ deficie~cias 

en el. sistema, ya que se convirtió en ºautomáticoº, ésto quiere d!:_ 

cir que lo mis~o recibían al capaz y al mediocre, el ascenso lleg~ 

ba para el que tenía mayor anti¡;üedad y no para el más Útil y es-

forzado, lo Único que contaba era. la perseverancia y el resulta.do 

de esta si tuac1Ón fue la disminuciÓr .. de la efictcncia. 

5:rl la refor.na, las principale:3 inquietudcn son: ~ disei~o de un 

oiEtema para mejorar la eficiencia de los e~pleados a través del -

uso de incentivos¡ la tra.nsformaciÓn de los procedimic~tos con el 

otjeto de evitar reglas conflictivas; eliminar el alto costo y el 

re~raso innecesario. 

La reforma se inició con la creación de un grupo de trabajo in

tegrado por 120 personas altamente califícadas. El proyecto se di

vidió en 9 áreas de trabajo que san: 

1) ~omposíciÓn dinámíca, 

2) ~jecutivoo de alto nível 1 

}) ?recesos asesoría, 

4) Oportunidad de empleo para mujeren y minoría.a, 

5) ~os beneficios, 

6) Relación entre la fuerza de trabaJo y la administración, 

7) El decarrollo dol personal, 

8) La organización del servicio civil, 
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9) La relación y la coordinación entre los servicios civiles f~ 

derales y local. (1) 

El objetivo del servicio civil es formar gente apta y honesta, 

se delimitan con precisión los programas principales, separándolos 

en áreas. fil. primer problema que apareció fue el de la excesiva -

rigidez del sistema que está operando. Se buscó un sistema cie in-

centivos y se llegó a la conclusión de que el motivador má.s eficaz 

es el dinero. 

El. Servicio Givil en ¿~stados Unidos, es un sistema de !lléritoe 

cuyo objetivo primario es promover nombramientos sobre la base de 

la capacidad prot-ada y aset,TUrarle al personal nombrado, seguridad 

razonable para un mejor desempeño de sus deberes y obligaciones 0 

Los funcionarios tienen categorías e~tablecida.s en escalafones, 

la remuneración es proporcional al puesto ~,. a la antigüedad; los 

métodos para promover nombramientos se basan en ausencia de favo

ri tismo; se toma en cuenta cualidades, habilidndes y conocimientos 

especializados, y además es muy importante la lealtad al sistema. 

(1) .}RA:{J.'JIST,, Wayne Lr. 11 rieforma. y Reorganizac~ ón del servicio ci
vil en los Estados Unidos de Américaº. Revista de Administra-
ción PÚblica, Ediciones INAP. Organo del Instituto Nacional de 
Administración ?Ública. :,;éxico, abril - junio 1978. PP. 63-69. 



~a Comisión del Servicio Givil tiene co:no función: 

1) .Proveer lo necesario para los examenes, establecer las ca

lificaciones, bases para reinstalación, promoción y trans

ferencia de loa empleados. 

2) He~uerimiento de lns agencias feder3les del personal dis

ponible, 

3) Revisar las disposiciones estatales y regulaciones del 

servicio civil, restringiendo la a~:.!.vi1i:::i.ci política de 

empleados federales en puestos tlel servicio civi.l. 

4) Administrar el acta de presentacio~es sobre la salud de -

empleados federales y jubilados. 

5) Administrar acta de jubilación en el servicio civil. 

6 J Ad'.lliniE:trar el acta de recompensas e incentivos para 

~r.irleati.os rlP.l ¿obierno, 

7 J Administrar estímulos y rec~mpensas, mejorar las leyes, 

reglas ~olÍticas y métodos de personal. (1) 

(1) Ibid, Dem. PP. 63-69. 

24 
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Secci Óa 3) La Función ?Ública en Francia 

En Francia, el término funcionario utilizado por el lenguaje co

mÚn para caracterizar a todos loe agentes empleados por la admini5-

tración, tiene, en lenguaje jurídico, un alcance más restringido. -

No se aplica mas que a algunos agentes de la administración. 

La definición de funcionario surge el 19 de octubre de 1946, los 

elementos que caracterizan la situación del funcionario son la ocu

pación de un empleo permanente en una administración pública franc~ 

sa y la titularización, acto que confiere a un agente la calidad de 

funcionario integrándo en la jerarquía ad~inistrativa. (1) 

Bsos caracteres llevan a separar de la categoría de los funcion~ 

rios a los interinos o empleados temporales, a los pasantes que no 

están titulados, pero tienen sencillamente vocación de s·~rlo. 

fil. funcionario superior tiene la obligación de proyectarse como 

un profesional y debe conRagrarse por entero al ~stado. 

(1) DEBBASCH, Charlee. Ciencia AdroinistrativR. Los Agentes de la -
Administración. Colección Estudios Adminis~rativos. Instituto 
,facional de Administración PÚblica. :t.adrid 19dl. P. 331. 
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h este respecto en la concepción francesa, el funcionario supe

rior no puede beneficiarse del derecho de huelga, este derecho es 

facultad de la clase obrera. 

2n Francia la administración del personal establece un reclut~ 

mie~to selectivo, ésto inplica un concurso. ~ aspirante debe --

tener una buena preparaci Ón. 

La Fun~-~I!_PÚº1_!_~ puede atender cualquier aaunto que interese 

a los funcionarios o al servicio civil y hacer proyectos relativos 

a la clasificación de los empleados. 

La Dirección ,}eneral del Servicio ·=:ivil es una unidad administr~ 

t1va con poco personal, tiene una oficina de estudio y de coordina

ción ajena a la dirección del personal de los ministerios. 

La función ministerial y la autoridad tiene tradicionalmente en 

materia de gestión del servicio civil una sólida administración del 

personal a nivel departamental, y descarta. la creación de una supe!: 

dirección del personal. 

~a Función PÚblica oe define co~o la gestión que tiene como obj~ 

to instaurar un sistema de mérito. 

~a experiencia francesa tiene numerosos rasgos característicos -

que se derivan del concepto de la administración y del servicio ci

vil, que tiene como objetivo instaurar un sistema de mérito, la ad

ministración del personal establecida tiene un principio de reclu--



tamiento selectivo que, en numerosos casos, imp1ica ttn cursa. ?.es

pecto al reclutamiento de ciertas categorías de funcionarios, el -

sistema francés cuenta con la Secuela jaciona.l de Administración -

que ee encarga del adiestramie~to y capacitación de los funciona.-

rios pÚblicos. 

El. Ministerio de Hacienda ejerce un control sobre la creación -

de puestos y sobre los sueldos esforzándose en tener ciertas armo

nías generales. 

La Dirección General de la Administración y de la Función PÚbli 

ca tiene como finalidad asociar al ~ersonal en ciertas gestiones, 

tiene una función de estudio, de impulso, de coordinación y de co~ 

trol general. 

La principal caracterización de la experiencia francesa es la -

preocupación por una gestión general, por una política de servicio 

civil con una evolución económica y social de la nación, y~ que el 

servicio civil es muy importante en el plan y presupuesto nacional. 

La Dirección General de la Administración creó el estatuto ge-

neral de los funcionarios con una doble finalidad. 

Concierne al ~statuto: 

1) La remuneraci Ón del personal del Estado. 

2) La estructura y organización material de los servicios, es-

trictamente de la gestión del servicio civil. 



La fundamentación del Estatuto en el servicio civil es dignifi

car el concepto de función pÚblica. La tarea parece Ttl\\Y difícil de 

cumplir, sobre todo por la opinión generalizada de que la función 

pÚblica y funcionario pÚblico son sinónimos de irresponsabilidad, 

ioprovisaciÓn, pereza, descuido. 

~a ~irección Jeneral del Servicio Civil debe velar por la aplic~ 

ción del estatuto general de los funcionarioo y cuidar que se obse!:_ 

ven los principios generales de las disposiciones reglamentarias -

propias de cado. administración. Es una función ejecutiva que exige 

una importante actividad reglainentaria. 

1...in problema relacionado con lo anterior es el de la libertad que 

tiene un ministro de efectuar cambios entre sus inmediatos colabo

radores, ésto no sera p1~oblemo. en el servicio civil de carrera., ya 

que afecta a aquellos que han sido n.ombrados personalmente y con -

carácter temporal por mi predecesor, toda vez que tendrán que aba~ 

donar su puesto en el momento de llegar un nuevo ministro. 

=:i gobierno está consciente de que debe existir un cambio conti 

nuo en el pcroonB.1 1 f!UO cueste obviamente dinero y tiempo, pero -

también el buen desarrollo de la función pública, sabe que las cri 
ticas que se hacen al gobierno producen malos efectos en la moral 

de la comu.nidad y afectan al prestiGi o de todo el sistema de la -

administración pública. 
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CAPITULO lI FASES DEL SERVICIO CIVIL 

Sección 1) Reclutamiento 

Para poder cwr.plir las tareas encomendadas y hacer posible un -

efectivo servicio civil, se debe promovBr un mayor profenionalismo 

entre todos sus ir.tegrantes, tanto técnicos como administrativos.-

Para los técnicos ésto significa una formación rnás intensa en lo -

que se refiere a técnican de geoti Ón y direcc1 Ón y a un aumento de 

responsabilidades. 

La gest1 Ón será la facultad por :ned1 o de la cual el servidor 

pÚblico asumirá la realización de un acto social y jurÍd1co que 

tienda a un beneficio social. 

Para los administradores supone una mayor especialización. w. -
Armstrong en :n Infor.ne ful ton señala en este aspecto, que ·..lebe -

desterro.rse el viejo concepto del aficionado de talento, del "hom

bre universal", capáz de trasladarse fácilmente de un puesto a otro, 

y sustituirlo por la convi.cción de que es preci~a una mayor esne

cialización. (1) 

(l) Ar41iST-1G:'ltl, '<Yilliam y Grt:~:>HNiiC, ~gene. Op. Cit. PP .. 319-321. 
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~ Servicio Jivil está dirigido a crear un9. adminietraciÓn din§i 

mica y plenamente profesional. 

Lo que un profesional nunca debe olvidar es mantenerse en cons

tante contacto dentro de su profesión, con sus colegaa y en el ex

teri Dr con rrJ comunidad, ésto traerá como cc~secucncia un servicio 

Cl.\"'1:... equili1-,rado y profenional, que podrá servir al f;stado siendo 

un servidor de la democracia y responsable de sus actos ante los -

mi:n stros • 

.:.entro del aervicio civil es también :nuy i:nportante que el núm~ 

ro de funcionarios no sobrepase el número imprescindible requerido 

para desempe:·;ar sus obligaciones de una manera eficáz. 

:::l. Servicio Jivil y ln cor:1unidad deben tener un interés mutuo, 

nu:i.ca se deben aislar porque ésto oería perjudicial para el Sstado. 

Pero a la c~munidad le hace falta algo más ;ue profesionalismo y 

e;. l. cacia. La importancia primordial son 13.s buenas relaciones entre 

la administraci6n y el pdblico. 

~ medida que se ha ido extendiendo la responsabilidad del Sstado 

se ha ampliado así'mismo la. influencia, ben.aficiona. o p'?rj'.1dicia1, -

ae la. aamini.str,!;1ción., el hombre se v0 confrontado con el Estado en 

numerosas circunstancias de su vida cotidiana ya que le somete a -

im-;:uestos. d.·Jtermina sus derechos, establece los beneficios socia--

1os, proporciona educación s. sus hijos, protege la salud de su fa--
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milia, determina la política de la vivienda del Estado. Como emple~ 

do o patrón, el ciudadano se ve profundn..~ente afectado por el éxito 

o fracaso de la política económica estatal. En la práctica la ma-

yor parte de los ciudadanos solamente pueden atender muchas de sus 

obligaciones familiares 5racias u las medidas que to~a y controla -

el Sstado. 31 Servicio Civil como agente del Sstado, se ve ohligndo 

constantemente a tacar fibras muy sensibles. Por ésto los ciudada-

nos, hombres y mujeres darán unn gran. imrJOrto.ncia a sus cualidades 

de integridad, cornpransiÓn y cfiC::!.Ci.a ya. que el Servicio Civil de -

Carrera ofrece un principio de i¿;ualdad en el acceso en la función 

pública, i1npidicndo toda descriminación en el hombre y en la mujer. 

fu los pa.Íses latinos entre los cuales se encuentra ~tiéxico, la -

regla de igualdad no siempre funciona para. la mujer, debido a que -

no tiene do la misma mane1•a educación profesional y dedicación a. la 

carrera política que se requiere en la función pública. 

Las condiciones generales para el acceso a un puesto en 11 fun--

ci6n pública, minimamente exi&en a los candidatos capacida11, apego 

a la función pública., honorabilidad y una bueno. salud. Es por ello 

que, debido a l.as diferentes tareas que desempefia la mujer, como -

tal• es llevada a ausentarse más frecuentexente que los funciona-

ri os públicos hombres, del servicio civil. 

Esta discontinuidad perjudica a la mujer en su papel de funcio-
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:.<:.:·:.o :•::-:.i co, ~ue~ t...t1:i te:-.: f!!lf.. o J_a ca1 acidad, t1onora'ci li.cit;.:i. y ·.1na 

·;·_;:l)r.a :::alud, ee ha comr,rcbado qu~ 1.a mujer en eeneral, no está to

::~ ...... ~:¡ :0 !Juficir.ntc1'.lente preparuda !'a.ra co::l¡:etir socialtnente con -

e: !.o:rolire, i·1a ~~nido erandcs avancen desde 1972 con ln l:ibt~ruciÓn 

:~-.;;"':cnina, y ade•:"!:Ís h:..1. ve:1itlo ~ro,:rc.::ando r:1uy rápide_-nentc. 

;;r, ~t'::l~ 3ret.:1.ñu, ol ;.1~tc!na :!.e co.rre:-o. ~ie--:-.;;re ha estado r:iatiz!! 

::..; ;or (!·._ libcre.lis:no de ese lJU.{~;;., .:;.uc ::'.:l:·:tie-r.e 1!:::::itactoB i.mporta'S! 

-~~ entre les nccr.tes f~b!iCOG y lOR liCCn~eg privados, y por el -

;.·-.;.lio pue!,;to I";servad.o al ;..u:c 1?ns:o :1 a 13. elección. En este país 

.:::: Jf.C'.~'-=•~ra!l f1~0cu.t::itc:.en"'.c funcionn.ri~s ::;1Í1:·licos tanto ~ombre~ -

·;-.·::. '71l~ ~- "'· !'i! ~. 

_;j1 ?ra:-1".!ia nadie !;ue:lc ~er e>::;luido de '..HL"1. función rÚblica por 

:·D.¿:·)n•Jr: de sexo o •r..J.t.r·i::;or..ic. ;,.::::. curr1?ra del ::-.. ¡_:ente ptÍblico co:r1iC!1 

"".5.. r>:::: '...::. l'.'!1tr&.élV. C:'l 1~';. .--:•.~r'.r] ci0 r: 1.Ítlico :.r t~l~·'"'lir¡.<J. l!::t.::;t:.::. el r,",::'lr.J.t'U-

.,u funci·5n pút-:;. i ca f1::wricB.na ce preocnpn. menos de lo:: ncen1:es -

!~O e:: l:.?. ct=t1iñ9.d df~l postuls.!1.te, ~ino el e:n~leo que deberá ocupar. 

--~ d0f:GQ el ~lCE~o a ocupar y l;~c cu:.::.lida~es y cxiGencias qu~ re

~>-"!.t!re 1 / en se.,:-.Ji:io. .se i::uscc. ·;:-:. 'J.Ce:'lte ~·.lyas e.pti tuJ.c;:: !"'8:::r-cmdan 
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dan un aspecto, opuesto a la noción de carrera, que se aplica en -

los países europeos, debBr{an oer empleados especialistas, (arqui

tectos, científicos, ingenieros, abogados, médico~ o bien en uno -

de los nuevos grupos de administradores, y en ambos casos, hombres 

y mujeres son reclutados para detenninadas clnses de empleo. 

Bl. reclutamiento tiene como principio la i¿;u:ildad en las opini_2 

nes políticas, religiosas y en función al sexo. Tiene como finali

dad la elección de los candidatos a funcionarios pÚblicos por me-

dio de concurso en función a sus aptitudes, demostradas por sus -

títulos o por la sumisión a pruebas i.e;uales. 

El concurso ·puede tratar de un concurso sobre títulos cuando se 

efectuá la selección sin pruebas especiales en función de los di-

plomas obtenidos o de trabajos científicos. 

ill concurso en Francia es el procedimiento de derecho común 

para reclutamiento de los funcionarios. SegÚn el artículo 18 del -

eatatuto de 1959, bajo reserva de las medidas previstas por la le

gislación sobre los empleos reservados en lo que concierne a las -

categorías, los funcionarios se reclutan por medio de concurso. 

Desde hace algunos años se ha intentado unificar los concursos, 

para luchar contra la Lendencia de cada =ervicio a oreaniza.r su -

propia vía de reclutamiento. 
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Sección 2) Selección 

La aelección, exige a los candidatos a la función pública que -

cumplan aparte de criterios d~ capacidad, ciertas condiciones que 

garanticen su apego a la comunidad nacional, su honorabilidad o su 

buena salud, ademáe de su nacionalidad. 

También le exige condiciones de moralidad y buena conducta, - -

estó quiere decir, ausencia de todo impedimento de orden legal., 

tanto al ingreao como a1 reingreso al servicio civil. Dentro de 

este requisito también se toma en cuenta la violación a las leyes 

del servicio militar obligatorio. 

Kl. servidor pÚblico debe atene·rae a una estricta:.. obediencia -

jerárquica. Esta obliguciÓn vnría segÚn el puesto del agente in-

culpado, en la jerarquía. Un servidor pÚblico está en situación -

de discutir las Órdene9 recibidas y dispuesto a someterse si su -

director mantiene su posición, y un agente inferior no puede in-

tentar convencer, está subordinado estrictamente. 

i-.!Il fTancia como ya quedó señalado anteriormente, el concurso -

es el proccJimiento de derecho común en el reclutamiento y la oc

lección. 

F.n los Estados Unidos la mayoría de loa pueotos se ocupan por 

concurso. La selección directa se realiza sólo en casos particw--
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lares, cuando se trata de proveer puestos temporales o cuando no -

hay candiUatos suficientes o con los empleos de carácter político 

y para algunos servicios. 

El. poder de organizar loe concursoa pertenece a la Comisión de 

la función pública. Esta comisión está secundada por los boards -

(consejos) de exa...ninadores que actúan en su nombre en las diferen

teo administraciones, SegÚn la opinión vulgar, no hay necesidad de 

probar las cualidades particulares para ser un buen f'unciona:rio, -

por éso las pn.iebas tienen un carácter esencialmente práctico, --

puesto que tiene el objeto de comprobar que el candidato es apto -

para ocupar un detenninado puesto. La utilización de tests está -

muy extendida, y el nombramiento está ampliamente basado sobre los 

reaul.tados obtenidos en esos tests. 

En Jran Bretaña, loe concursos no son verdaderamente importantes 

más que para la clase alta. Para las clases inferiores. es decir, 

loe funcionarios más numerosos, las formas de reclutamienL ~ no re

visten ese carácter, un poco solemne y original. 

Cuando hay un concurso, lae pruebas se dividen en pruebas es~r! 

tas y oralee. Las primeras son esencialmente un examen de cultura 

general, destinado a verificar el nivel del candidato. 

No existen pruebas de carácter técnico, sino ejercicios de com-
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prensión. ( l) 

(1) DEBB.o..s:m, Charles. Op. Gi.t. PP. 350-352. 
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Cuando la natura1eza de la función así lo justifique, conviene -

disponer la cobertura de asceneoa, por aplicación del sistema de -

puntaje de calificaciones del personal del grupo de que se trate, -

y en caso de no haber candidatos que acrediten las condicionce de -

idoneidad necesarias, mediante concurso abierto por oposición, dán

dose prioridad en igualdad de condiciones al personal de la admini.§. 

tración. 

Por supuesto, deberá hacerse en el Sstatuto lo nece$ario rara 

distinguir entre curso abierto o libre, in.terno y cerr::i.do. 

Pero el interés principal de la capacitación departamental se -

centra en la instrucción del funcionnrio público con respecto a las 

técnicas del trabajo, al que será destino.do inmediatp-mente después 

de concluir el curso. 

Bs evidente que la capacitación a nivel central tiena que tomar 

siempre en cuenta, que todos los funcionarios que asisten a cur5os 

de capacitación, están ya :prest.ando :::.crvici0~ P-n la administración 

pÚblica, y por ello, la distinción entre ligados a la ca.rr·~ra y li

gados a 1a. función; cuando se refiere al. adiestra.miento o capa.cita

ciÓn es, en cierto modo, artificial. Tal vez uodrÍan esas experien

cias o expresiones sustituirse por otras, como a corto plazo o a --
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lart;o plazo. La capacitación a nivel cen":.ra.1 1 con al.:.;u:ias excepcio

nes que se citarán má.s adelante, se preocupa por lo tanto, de do.r -

a c-:rnocer al funcionario público la estructura máo amplia dentro <le 

la c•..ial se llevn. a cabo la 'lÜ ~i Ón .subcrnruLcntal, infvriuándoee ~..::ibre 

la si tuaci Ón ac :u?..l de las técnicas ad'Itini stra ti vas y pruporci onán

<l 01 e ua conocim1ento bcisico de las cie~c1as de la admi:11straci6n. -

:.os re:..•p.Jr:.sables del c·.:;.~tenido de eGte adicstrarr.ic:ito, debenin sie!Q_ 

pre tener en cuenta, que sus alumnos habr~n de anlicar los conoci-

:T.l'9':-.t0s que han recih1do durante su::; próximos diez o veinte años de 

scr·.ric10. 

:sn ,;r"ln 3r~tar.a s~ cv:nbina la fo:rr.aciÓn urni.~er~ntaria con la del 

e-ru;·O. Así, los alto~ f1m.c1onar1os (adm1nistrativa-c1ass) se esco-

t:;~!l a su ~al tó::i. de lixf0rd o 1:;ambridge y vcupan inmediatamente un -

pue~to. 

:::'n :~stadoE Unidos desde 1967, se está :'orjando una experiencia -

or.1..§.lnal ce ronnn.ciónt 01"[".aniznrl'"l. por ln CC::11S!On de le. función pÚ

bli.ca en .::ulahorüciÓu con alGunas aaministraciones, se destinan a -

jóvenes diplomados de las univ·n·sidades que hayan pasado con éxito 

las pruebas del m:1negement intership (especie de certificado de --

apt1 tud para las funcioz1es de dirccci6n). 

?n Francia la funci Ón ptÁblica se rcclu.t Ó tradicionalmente entre 
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los diolomarlos de lo. Ur..iveraid:id~ (1) 

La Carrera AdmirListrativa, como consecuencia del progreso del -

personal dentro do las clases, gru.poG o catc~orías, debe significar 

el úe1't}Ch.o d.cl !.-"-Gente a. ser promovido a cgrgos de mayor Jerarquía. y 

remuneración. Debe ~er agrupado en carrera::J, las cualcr.., dr:ben ser -

determinadas atendiendo a la nntux·n.loza de la función. rBB";:·ectiva. -

por cubrir cada uno de lon nivelefl y jern.rqu{n.s prcvv~te:u en los --

res pee t.i vos escalnforic s. 

~i. 1.;r~n Bretaiin. y se¡_;iín :<'ult.on, esta corr1.•.:>ntc! -::.~r!_,nrh'L no EC h~,::.rá 

en el futuro en el rn0::-.ent0 dí.:?l inr;reso, Bino to.n !'.:itSlo 'ienruén qu2 -

hayan pasado algunos afios en el servicio, :o. fin de: poc;r;r detenninar 

les tendr3. s.l corriente de au clasif"ica.ciÓn nn 18. selecc:.-~n inicial! 

a fin de que se encuentren en condiciones de hac~r~e una 

no..hle de sun posibilidades. 

Por otra parte, varios de loo puestos sl:!rn.n de:._1igne.dos como a .. _, 

(l) Ibiü. Deru. P, 3?5. 
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.::·~ú1~tunid1d. Esto Bignii'i<.:f.I. qu~ los ntiemb:ros de dos v m&n gr,;rio::i -

de actividades serán canoidcrados autom~L.:.ca1;1ent<? rl'-lrM dichos puc.s 

tos lo cuul aumentará. también las ponibili.dade~o:: de fl,~:t:J.bilid.ad .. 

i.ina i..:;c1.n>...:.tc::·ÍsklcR mu:,~ importante 0!.1 que to<lo:c·; los cargos de los 

r~iveles más elevados, desdü óirr:ctor gcn.~..!ral, :;ubseL~:!:·•:tario y :;1c-

cretari o r;erán e onsidera·:iOB e D!!·~o ,.:iuost o:.: ti!~ {Jpurtunidad. En estas 

condicioneri, la persona. me.jor ca.lj_ficada pudrá. ser eeleccionadc.l -

pa':"a ocuparlos, oin tener en cuenta an.i..i:::cedP.ntefi del ingreso al -

servicio o l~ nat\iraleza U.e las ol':ilit~acio:-ie~~ po;irt.icula.res p~rP~ la~~ 

·='..l~le:::; hn. r!tlio contrat13.do. on lo~~ niveles in.ftl!'l.oreo del aervicior 

y-a fue~en gcr .. eralcn e espr~cializú.das .. 

;.. fin de- a~e.e;u.rt~r que toda lo. r:sfer-e. c!e candidato!:? potenci:--:..les 

eean con:::itlerad os en lo que oe refi.cre a.l per:::ori.al encargado del. -

traba.jo nd;-;;inistre.ti·-To 5oneral, el cual forma lo que ahora se lla-· 

~a gru.po dr~ administración, (creado a pa.I:"tir <le la función de lus 

ca::.egorío.~~ :i.dr;:1ni~1 t:r::tti.va.:::, eJecu\.i,,,,~;_; :!· ~'.:: ~1 1 yili.::l.res ad;niru.stra

ti.vos), tnmbif:;n ne hP-h a·loptad~ otrn.g mPrlidac; P.. n.n de rneJorc.tr lo::> 

métodos. r>arn el 2..sccnno c.n el serificio .. 5e e!:1tán nd.optn.ndo di::.,.:-o-

sicionee pHr~ 8.S13Q.irn.r que lH.9 !'1.;.nci.on.es e~tén convenientc·mente --

rf:!lo.cionadas, tomo.ndo a la vez (:n euenta ln experif..>ncia anterior -

de un individuo s· la 'IÍL'. posi b'le a través d.-::. 13. c1J.~1 ~e dl!sarroJ.}.~ 

!':~ t~n e~ futuro sn carrBra. Satura.lmente, B~l lJ.acerl0 :::-~ cu.:ntan --
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los deseos personales hasta e1 máximo posible. Los métodos adopta

dos para alcanzar estos objetivos comprenden el estudio períodico 

de la conveniencia. 
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Le. promoción ea adoptar un enfoque más positivo en el sentido -

de una 'formación; reconocimiento oept:cial 111'! lA. neceuidad da o.len

ta.!" y profun,1izar 1a cxperi encia de quío ne$ tienen capnci.dnd pa.ra. 

ascender v:i.rion gcadoe, ofr-eci~ndolen: po9iciones variadas: para. lo

gru.:rlo; la prostnoión <le mayor atención en el cnso de o.1ui,~tloa cu

ya.a poai bilida.dan non menos clarns, a fin <la que puedan adquirir -

ox.~1orianciu. on ln. eefora para la cun.l non más apt;os, y ln consido

rJlr.:iÓn de un cambio de funcíonoa cuando un udministra.dor ne agotó 

en un e:r.ploo o una oofura partir_.ula.r de acti'ficlad, o cuundo solici 

tu un c~unbi a. 

Mnndall aconCTeja. que fJO tome en conaideraclÓn: 

1) ;;¡ ertvio de cl1•1"1•oiclnd dal trabajo. 

2) ?.l. ¡¡rndo do atención que requiere ol trabajo, 

3) E.'J. grado do habi1ldo.d qua 1lobe tenor el trabajo. 

4) L'lbor de cooporación cumplida por el empleo.do. 

5) 119.0 con.dicionos fÍoica.~J y ~~;nbi<:!=itttJr~n para el tra.bajo 

(quo ol tr:lt:ttjo impJ.i.ca}. 



1) Calidad en el trabajo. 

2) Capacidad para aprender. 

3) Cantidad de trabajo producido. 

4) Conociml.ento del trabajo. 

5) Puntualidad y asistencia. 

6) Capacidad para el trabajo en equipo. 

7) Aceptación de la responsabilidad. 

8) Einpleo efectivo de las horas de trabajo. 

9) Iniciativa. 

10) Adaptabilidad (se refiere a condicione~ variables). 

Aconseja medir la eficiencia del empleado con la siguiente ese~ 

la de valores: 

1) Condiciones mínimas (insatisfactori'.'l.s). 

2) superiores al mínimo (aceptables). 

3) Normales (buenas). 

4) SUperiores a las nonnas (superiores). 

5) Excepcionales (sobresalientes). (1) 

(1) CHIA.VE:IATO, Idalberto. Introducción a. la :eorín General de la 
Administración. Editorial ~1:c Jraw-Eill. Uni versid!ld san ~Tudas 
Tadeu rundacao Getuli o 'largas de Sao Paulo 1378. PP. 13-77. 
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Los objetivos que ~e e~tán tr:itando de alcanzar con respecto a 

la evolución profesional de los funcionarios, pueden facilitarse -

cr.:ir:r.emente mediante cierta8 medidas, aplicables a todos los t_:;ru-

pos de personal, que se r.:atñn adoptando no sólo para :ncj orar las -

Cién para r11cjorur el alcance y la calidad <le ln. información a cer

ca del personal. :filtre los distintos departamentoo y la introduc-

c1Ón erndual tie un si~tcma consistente en entrevistas anyales de -

evaluación, que abarca a ln totalidad del personal hasta categorías 

Lastante superiores. 

~n objetivo t.lc estns ontrevi~tas c~nsi stirá en que cada funcio

nario pueda pnsar revista, con su superior jerárquico, a lo que ee 

espera do él en su émpleo, conocer las dificultades y los proble-

mas, así comO el mejo~ m~do de superarlos; por ejemplo, asistiendo 

a un curso apropiado úe formación. ~:¡_ funcionario estará en condi

ciones de informar:.. sobre l3US deseos con respecto a su próximo pUef!. 

to, mientras cabe esperar que el administrador, verá facilitada la 

tare~ de alcanzar un reconocimiento de su responsabilidad • 

. :c .. .:uanto a lo:; o.s~c::tcc 1 i::·.liv1 1h1:--1.1~~ dP. 1R ,-lirecci.Ón de su ne!: 

sonal obvi::i.'Tl~nte, estas entrevictns pudieran revelarse más perjudi_ 

c:.ales qui.! beneficiosas si se efectuaran de una forma inadecuado.; 
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en consccu.~nci.a, se está elaborando un programa muy sustancial pa

ra la formación da las personas encargadas de llevarlae a cabo. (l) 

Para que el nombramiento sea efectivo, el agente debe antes sBr 

calificado en el desempeño de sus funcioneo, esta valoración debe 

ser a todos los niveles siempre por medio de un razonamiento sist~ 

mát1co. 

La promoción requiere de un Departamento del Servicio Civil que 

tenga la función de elección entre el personal eficiente a la fun

ción pÚblica, éste debe ser responsable de la política y de los -

acuerdos centrales tomados para la selección, reclutamiento, capa.

citación, adiestramiento y promoción. 

¿J_ adiestramiento por medio de cursan es necesario para asegu-

rar la permanencia del funcionario pÚblico, los asistentes a cursos 

en las escuelas comerciales, administ.ra.tivas o profcsi.onales, en

seüanzas de idiomas, deben cont3.r con becas ya que previu;n<.:!nte han 

demvstrado sus aptitudes. 

Promoción. ?ara que el personal del servicio civil pueda ser pr2 

movido, deberá cubir ciertos requisitos, como son primera~ente los 

disciplinarios por medio de calificaciÓ~. 

(l) 1;..'l:.:sri<OilG, \'iilliam "! :rnsB:::::n¡;:, Eugene. Op. Cit. PP. 2B7-2'39. 
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?J1 algunos do los países en donde se ha instituido el servicio 

cí•11l se lleva registro de nsistencia y de comportamiento • 

. lo.demás un informe trimestral de valorac1 Ón de méritos, como el 

s::.,;ui ente: 

~.abilidad: l!onocimiento de l:::i funci Ón o t9.rea; capacidad con-

~r~~a p¡11·a lo~ar ¿xito ea su trabu~o, aceptar cr{ticits uustus y 

para reaccionar frente u errores o inconvenientes; experiencias e 

ln; ciativas. 

Esfuerzo '=wnplido: Voluntad de hacer y cooperación desarrolla

da; asi~tencia y puntualidad. CooperaclÓn con sua compaacros • 

. "tespon~abili..iad: Toma de conocir.ncnto pero más bien es de con

c:..·~ncia de :Ómo cur..rlc DU l::tbor. Sobre la ::iej or utiliz~ciÓn de -

los elerr.entos, equipos y herramientl3.3 de tr~bajo. En la lealtad 

1u.; debe a su jafe y o.l orgartl.2IDO. En sus deCeres, obligaciones y 

d.,:.::-ec:n.os. 

:iendimiento: Cantidad y calidad de trabajo de acuerdo con los 

patrones y modelos operativoa disedados. 

vreanización, Cocrdinación: Iniciativa· y aplicaciones concre--

tas para logar impactoa combinados de trabaJ o en el sector a su -

~apacidad Directiva; Aptitud puesta en Juego para organizar, -

orientar y conducir al ~ersonal a su cargo. ?oder real al hacerse 
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obedecer. J.rado de conducción adecuada y oportuna.. 

De ahí la importancia de que el servicio civil cuente con un -

Colegio que facilite cursos superiores de adiestramiento en admi

nistración que conprendan: 

1) Cursos para ezpeciali~aciÓn y para especialistas, (cientÍfi 

cos, ingenieros, arquitectos, abogados). 

2) Adiestra.miento posterior al ingreso de los graduados, recl~ 

tados directamente para las funciones administrativas en -

los crunpos gubernament~les, financieros y económicos o so-

ciales. 

La calificación del personal jerarquizado debe to~ar en cuenta: 

1) Inteligencia para rosolver situaciones. 

2) Laboriosidad, 

3) Esmero en el cuidado y co~servación de elementos de trabajo. 

4) Labor de cooperación cumplida por el empleado. 

5) Las c·:mdiciones físicas y ambientales para el traba.; L· (que 

el trabajo implica). (ll 

(1) Ibid, Dem. P, 265. 
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SEGUNDA PARTE.-

CAPlTULú l 

EL S3RV1CIO CIVIL E,'l i11EHCO 

UN ENFOQUE SOCIOLOGlCO DE LA ORGANIZACION 

BUROCRATICA 

A la vez que medio social, la administración es parte del medio 

social. 

En efecto la administración es un sistema de oreanizaciÓn vasto 

y complejo que constituye en s~, un universo visible que dispone -

de sus leyes, sus procedimientos, sus medios no jurídicos de per-

suación, sus costumbres, sus símbolos, su lenguaje. 

Pero la administración es un conjunto dentro de un conjunto de 

estructuras sociales a las que puede afectar o que le pueden afec

tar. As{, el. medio social de la administración es el. conjw~to de -

factores exteriores susceptibles de influir en sus estructuras, -

las formas y el contenido de su acción, la psicologÍa y el compor

ta.miento colectivo de sus elementos. 

La administración se presenta, pues, como un agrupamiento estru~ 

turado de agentes y de Órganos asociados a otros agrupamientos so

ciales y organizaciones de una sociedad giobal, por procesos de --
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re¡aciones recíprocas a fin de alcanzar metas buscadas en común o 

por separado, (l) 

(l) {;OYP.Híl, :laude "~di o social en Trai té de Sciencie .O.dmini s

~ "• París 1966, Ed, ~outon, PU 145-164 (Tradución del -
Dr. Juan Roque Flores). 
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La cue~tiÓn es saber si administración y sociedad global están 

necesariwnente vinculadas: ¿A un tipo determinado de estructura so

cial le corresponde necesariamente un tipo de organización adminis

trativa? O al contrario, ¿son relativamente independientes una de -

la otra, pueden evolucionar de modo diferente, sin ligas de corre-

laciÓn entre sus respectivas formas de evolución? 

El hecho administrativo se caracteriza en ocasiones por una ten

dencia natural irreprimible a la jerarquizaciÓn, a la burocratiza-

ción, a la centralización y al secreto. ai cuanto a la organización 

de los servicios, los cuadros se vuelven más numerosos, mán rígidos, 

más cerrados. Respecto al funcionamiento, ias medios de control se 

afinan, los procedimientos se hacen más formalistas pese a los in-

tentos de simplificación y de racionalización. A mi juicio, la agu

di zaci Ón de un tal estado de cosas derivaría al advenimiento de un 

absolutismo administra ti va. 
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Visto lo anterior abordemos las relaciones de compatibilidad que 

pueden manifestarse entre ad~inistración y medio social. De entra-

da, dos for~as de expresión de estas relaciones aparecen frente a -

nosotros: 

l) Existe compatibilidad cuando la administración está inteerada 

a la sociedad, abierta a su influencia, y carente de cualquier 

actitud combativa frente a ésta. 

2) ~xistc co~patibilidad entre administración y sociedad, cuando 

hay correspondencia entre el propósito de ésta, y el del pÚ-

blico. Hay ~ue investigar, por lo tanto, si el objetivo de la 

adxinistraciÓn y el papel que considera su deber desempeñar -

en la sociedad, coinciden, con el que la opinión pública es--

pera que la a.u:niuisl..raci6r .. .:!c~crr.pe?:.c .. 

!-iablando .ie una o.dministraci ón abierta al medio social encontra

mos, tres modo~ de manifestar esa influencia .. 

a.) La. uenetraciÓn sociológica. l.a innuencia sociológica puede 

realizarse mediante la influencia y la difusión en el medio 

administrativo, de los há.oi t.os y conductas de los servidores 



52 

públicos que ellos han conservado de ~u5 medios de origen. -

Es interesante, y lamento no haber podido realizarlo por la 

carencia de fuentes, un estudio del servidor público. Un ce

tudio tal, comprendería entre otros elementos, la pirámide -

de edades, el porcentaje de hombres y mujeres, el erado de -

escolaridad, y la población al servicio del 2stado. 

b) Penetración social institucionalizada. La influencia social 

institucionalizada. Ssta influencia se refiere al réeimen j~ 

rÍdico del reclutamiento de los servidores públicos. fu al6!:! 

nos paises la elección de ciertos funcio~arios o magistrados 

por los ciudadanos Vincula y somete ert cierta medida, a la -

administración al medio social. Esta fÓnnula, sin embargo, -

no es práctica pues la independencia de la acción administ~ 

tiva, depende de la libre selección por parte de la adminis

tración, de los agentes que considera en los !Jervici os ptÍbl!:._ 

coa. 

c} La penetración funcional. La influencia funcioral de la so-

ciedad en la administración, se da cuando ésta busca adapta~ 

se a las demandas del medio a fin de mejorar el cumplimiento 

de su~ tareas al servicio del público. En nuestro tiempo, dos 

manifestaciones de esta búsqueda podríamos enfatizar: por 



53 

una parte, la concentración que la administra.ci6n realiza con 

los particulares mediante Órganos mixtos que influyen en la -

forma de decisiones administrativas. Tales son los casoe, en 

nuestra administración paraestatal, de las Juntas Directivas 

del Instituto :~e xi cano del Seguro Social, del I:IFú:lA.VIT. Asi

mismo, mediante la participación de particulares en la prest~ 

ciÓn de servicios públicos como lo demuestra la Compañía ~1exi_ 

cana de Aviaciónª De otra parte encontr~~os el agrupamiento y 

la acción común de asociaciones de profesionales dentro de la 

administración. Así la ~sociaciÓn ~acional de Abogados al Se~ 

vicio del Estado y el Instituto 1'iacional de Conta.<lores PÚbli

cos al Servicio del ~stado, evidentemente prueban las estruc

turas administrativas al medio social. 
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::i. derecho de asociación sindical reconocido actual=entc a los -

trabajadores del Estado, ea consecuencia de un largo c~ino histÓ-

rico. El. artículo 123 de la Constitución de 1917 estableció el de-

racho sindical dentro dol sector privado, pero olvidó a los traba-

jadores del Estado. Igualmente, la Ley i"ederal del Trab3.j o procla-

mada en 1931 los excluyo de su texto. 

!lo fue sino en 1934 cuando un acuerdo del Presidente Abelardo -

Rodríguez sobre la organización y el funcionamiento de la Ley del -

Servicio Civil, reconoció los derechos fundamentales de los burÓcr~ 

tas en cuanto a salarios, ascensos, huelgas, y otros aspectos. Antes 

de ello, segÚn el artículo 89 de la Constitución, el Presidente de 

la República podía nombrar y remover libremente a todos los emple~ 

dos civiles. 

En 1960, el artículo 123 Constitucional fue adicionado ~on el -

apartado B, destinado a fijar las relaciones entre los Poderes de 

la Unión, el gobierno del Distrito Federal y nus trabajadores. Este 

apartado, comprende un conjunto de mejorías para los t~bajadores -

del Setado: la jornada de trabajo diurno de ocho horas y nocturno -

de siete horas, las vacaciones anuales, la igualdad de salarios pa-
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ra trabajo igual, el derecho de aoocíaciÓn, el derecho de r.aelga y 

otras. 
31 texto constitucional excluye a los militares, los ~arinoa, 

los miembros de los cuerpos de seguridad pública y el personal del 

~ervicio exterior; quienes se rigen por sus ordenamientos particu-

la.r€'e. 

Sxi ato además la Ley Federal de 1 os Trabajadores al Servicio 

de' .. ,stado, promulgada ol 23 de diciembre de 1963, derivada 'lal 

a.parta.do "Bº c:lol Artículo 123 Gonsti tuciona.l ya. enunciado. Así te

ne-;,os que el derecho de asociaci Ón so consaera en el artículo 67 -

<le la Ley como en la fracción deci:na del o.parta.do ºB" • 

. =iaeeoo notables del ejPrcicio de este derecho son los ya mencig 

nados, que abordamos en seguida: 

1.- Sindicato Único. Sxinte un aolo sindicato en cada entidad -

ad~inistrativa. En el caoo do que varios grupos pretendan el reco

nocimiento como ta.1, es e1 Tribunal Fedoral de Conciliación y Arb:!,. 

traje quien decide en :'avor Ue1: grupa rnnyoritario, conforme al ar

tículo 68. 

2.- 11IÍnimo do miembros. Para la conctituc'ión do un sindica.to es 

necesario, cuando menos, le. exiE:tencia de veinte trabajadores, se

b"Ún lo 'J~rtnhleca el artículo 71. 
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3.- La adhesión obligatoria. Todos los empleados de base tienen 

el derecho de afiliarse al sindicato respectivo, pero una vez admi

tidos, no pueden separarse del mismo sino por la vía de la expulsión. 

atendiendo a lo establecido en el art{culo 68. Esto amerita una 

observación precisa. Sn la práctica, tal derecho se manifiesta como 

una. obligación. Recordemos que existen dos tipos de trubajadores: -

loe de base y los de confianza. Estos son reclutados en fonna dire~ 

ta por los titulares de las dependencias o entidades; aquellos son 

propuestos por los dirigentes del sindicato correspondiente a los -

titulares de las dependencias o entidades. Vía recluta~iento pues, 

el trabajador de base está ya sometido al sindicato. Y para prose-

guir su carrera dentro del aparato administrativo como trabajador -

de base, necesariamente deberá ser miembro de dicho sindicato •. ;,sí, 

su afiliación deja de ser una facultad para convertirse en una obli 

gación. Por otra parte, ae atenta contra la libertad de asociación 

plasmada en la Declaración U~ü~rersal de los Derechos Humanos, al im, 

pedir a los trabajadores su separación del sindicato una vez que ya 

ingresaron al mismo. 

::n cuanto a la forma de su organización, los burócratas se agru

pan en la Federación de Sindicatos de Trabajadores ~l Servicio del 

Estado \FS~SE}. Es ésta la cúspide de la pirámide sindical y cons-

tituye la Única organización reconocida por el gobierno federal. --
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:=-..:;-:-.ta actualmP.nte co!'l casi dos T.il:on.es de :nicmbros. (Anexo ·~o. 1) 

Ssta Federación se compone por 95 sindicatos de las distintas -

1.e::cn,ie:'l.Cias; co-:nprcnde así, un vasto y variado complejo de traba

jaC.o~us! los emplea.dos del 'Poder ·~jecutivo, del Poder LegiBlativo, 

de: ~'oder Judicial, los del g•Jbicr:to del Di~trito Federal, los de 

algunoo or¿!attismos paraestatales :¡ loa del 1rribunal Feó.eral de Go!! 

ciliación y Arbitraje. 

?-n cuanto al aspecto funcional la FSTSE dispone de los siguien

tes ér¡;anos: a) el Conereso ~'ederal, b) el. Consejo Federal, e) el 

~o;;".ité .:::jecutivo Nacional, d) 1as '°jomisiones Sacionalee A.utónoma.s, 

y e) les C:o:nitéo ~jecutivos de los ·:!omités de Coordinación. (Anexo 

:lo. 2) • 

.La representación de la Federación oc deposita en el Comité Eje

CU'tl.vo 1fo.cional cuyos miembros son electos para un mandato de tres 

a:-.,:is. 

!1.cspecto n la ort;nni:!ación territorial la F'S'J:'SE cuenta cor.. comi

tés de coordinación en las capitales ¿e los ~stados y co~ co~ités -

-in coordinnciÓn recionales ert alG"J,:laG ciudades. 

3n cu".lnto al }:'UDel :¡ue e!:"t3. ?ed...,.raciÓn desem!'efia en el t;:?:-:-eno -

político, cabe seii.alar que se enci..:entra afiliada o.l ?::i.rtido '3.evolu

cionario Institucion~l y manifiesta su decisión de Ouscar una mayor 
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intervención en el campo electoral. (1) .Je hecho, la io'S'!.1 ~;E constitu

ye uno de los aerupamientos más importantes del ?RI, tanto a nivel 

nacional como a nivel local. Ade;;1ás de las posiciones que ocupa en 

el seno de los e ami tés del Partido, cuenta siempre con curules o -

escaños en el ~ongreso de la TJniÓn la i:!ámara de Oiputados actualmeu 

te cuenta con cinco diputado2 y la Cámara de Senadores con dos se-

nadares y una senadora. 

(l) Estatutos. Federación de Sindicatos de Trabajadores al Servicio 
del Estado. ;itéxico, 1981. Ecli t. FSTSE. P. 9. 
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Conforme al artículo 123 de la 1~onstitu~ión, apartado A, frac-

e¡ Ón .1'..!/II, las leyes reconocerán como un de!'echo de los obreros y 

de los patronos, las huelgas y los paros •. !..5rega P.n la fracción 

'/ • .'/i.II que la:::: huelr:ns scr:Ín lÍcitas, cuand:;. tengan por objeto con

seP;:""...lir el e~uil1br10 ontre los diversos f3.ctores de la producción, 

ar:nonizand.:J los derecnos riel t!'abajo con ~os del capital. ~ -

f:'.~rv1 c1 os pÚbli e os, los trabajadores tend!"'~n la obligaci Ón de avi

S3.r con d1e2 días de :.lnt1cip?..ciÓn a la Jun't3. de ,;onciliación y Ar

Ci t. raje, ae la fecba 0ei:alada para la sus~-=-:-is1Ón del trabajo. Las 

nuele;as se coneiderarán como ilÍci tas Únl.ce..nente cuando la mayoría 

de los huelguistas ej·~rcieran '3.ctos de vivleucia contra las perso

nas o las propiedades, o, en caso de ¿uerra, cuando aquellos nert~ 

r.e:z.can a los establec:i.:n1cntos y servicies :¡"..le dependan del Uobier-

no. 

?or otra. parte, el mismo artículo, ref::-iéndose a los trabaja-

dores del ~stado estipula en la fracción X del apartado 3 que los 

trabajadores tendrán el derecl10 de asociarse para la defensa de sus 

6'3. previo el cumplimiento de los requisitos legales, respecto de --
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una o varias dependencias de los Poderes ::úblicos, cuando se violen 

de manera general y sistemática los derechos que e~te artículo les 

consnera. 

l:.Videnternente, el término "violación general y sistemática" es -

bastante nmbii;uo y permite a los titulares de las dependencias y de 

las autor·idades laborales un mo.nojo subjetivo del asunto. 

?or su parte, la IJey de los Trabajadores al Servicio del ~stado, 

define la huel.:;a corno el cese temporal del trabajo a connecu~ncia -

de una coalición de trabajadores, acordada segÚn los procedimientos 

y ténniaos est3blecidos por esta Ley. 

rUgunos autores como el maestro Serra .:iojas, (1) afinnan que las 

hueleas contra la ad:ninistracián en su conjunto no son permitidas. 

A nuestro juicio, esta interpretación ea muy restrictiva y no con

cuerda con el espíritu de la defensa de los derechos de loE bur6-

cratas, aunque en la práctica, una huelga contra todas las ~mas -

del aparato ad~inistrativo, sea casi imposible. 

Respecto a los procedimientos, la ley señala que la declaración 

de huelga es la manifestación de los trabajadores de una dependen-

(l} SEHRA rluJAS, Andrés. Derecho Administrativo. :"éxico, 1961. Ed. 
Porrúa. Tomo I. Décima Edicion. P. 445. 
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cia de :3uspender las funciones conforme a la ley, si el titular de 

dicha dependencia no acepta sus peticiones. Ssta declaraci6n debe -

oer manifestada por las dos terceras partes de los trabajadoras de 

la depende:1cia involucrada. 

_;,demás los trabajadores, antes de st:.spc!* . .:ier sus funciones, deben 

depositar ante ~l Tribunal .:O'ederal t.lo Conciliación y .;rbitraje sus 

de:r.a."ldas y el acta de :1.:::mnblea en la que se haya acordado ir a la -

huel5a. Sec;uidamcntc, el '(r1 bunal envía las demandas al funcionario 

afect:ado p:1.ra q_ue responda en un plazo de diez días .. si tribunal -

dete decidir en un t&rmino de actenta y dos }1oras despu~s de la pr~ 

seataciÓn de lFl J.eclaraciÓn de huelga, si ésta es legal o iler;al -

atec.d.ienao a que las formalidades de la d~claraciÓn ~e hayan cumpl!_ 

do o no. 

:.:n caso de declaraci.Ón de huelga leeal, el tribunal promueve la 

conciliación de las pn.!'tes y si no hay acuoerdo dentro de los diez -

Sin embP.rt:o, el Tribunal puede determinar el nlÍmero de trabajadores 

.. ;_ue los huelguistas deben :ne.ntener en sus puestos para evitar la -

~1u'3:peneiÓ1~ de los ser•.ric1os que atente contra la estabilidad de las 

1:1.~tituciones, la cc.uservaciór .. de lns instalaciones o que a;:-ienace -

la sn.lua. pÚbl1ca seeún se desprende del c.rtículo lOj de la Ley. 
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Por el contrario, si la declaración de huelga es considerada il~ 

gal., el Tribunal prevendrá a los trabajadores que la suspensión de 

las actividades será causa justificada de despido. 

Respecto a la extinción de la huelBa, ésta puede tenninarse por 

acuerdo de las partes, por decisión de ln mayoría de los trabajado

res, par la declaración de ilegalidad o por la sentencia del tribu

nal correspondiente. 

La requisa existe y el gobierno la ha utilizado cuando ha consi

derado que la huelga atenta contra la continuidad del Ecrvicio. 

Ejemplo de lo anterior es lo ocurrido en septiembre de 1935 con 

motivo de la revisión contractual del sindicato de trabajadores de 

la empresa Teléfonos de i11éxico. AÚn !lntes que el sindicato presen

tara. el aviso de la hur.lga puesto que se mantenían negocia.cianea -

entre las partes, el eobierno ocupó las instalaciones. '!J. servicio 

no se había interrumpido pero el gobierno argumentó causa~: Je ine

ficacia y necesidad de mejorar el servicio. Consecuentemente, las 

negociaciones se prosiguieron en un ambiente tenso y desfavorable 

para los trabajaJores. Además, para sostener la línea dura del go

bierno, los dirigentes de la empresa u"t;ilizaron lo~ m~ilios ma:üvos 

de comunicación. Pues si bien es cierto que la hu~lea es e!'icáz en 

tanto afecta al pÚblico, también lo es que exite el riesgo de con

traponer al pÚblico con la causa que la huelga pretende sostener. 
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CA.PI TUL ü II SI. MARCO JURIDICO Y POLITICO DBL SERVICIO CIVIL 

~ Ser-.ricio Civil de Carrera reconoce ln existencia de un marco 

le.::;3.l ·!ue regula la relación er .. tre el --~stado y cus trabajadores, -

r¿ro consll.tera que la implantación de un f'istema de Servicio (!ivil 

req·.iiere del r;oporte de una lc::;islac:ión intet;r.:?.l e~pec·Ífica y nde-

cua.da, ~ue c;arantic~ una vi:_~er:.cia y un Óptimo funcionamiento. Ssto 

c:.nere decir, una nuevn ley. '.::.'sta idea de una nueva ley está firmc

:r . .::on:.e fincada en Bl concepto que ~e tiene de Servicio Civil, al que 

se define como la ra~ionalizaciÓn de todos los procesos de adminie

tra.::1Ón de per5'onnl B-1 ~ervicio del :.;stado, llevado a rango de ley 

a :~1 n tle r;ar1!1.ti zar la vi¿enc1a J' aplicación. permanente, dentro de 

ls. i°'..l.nciÓrl pÚblica, con el objeto de propiciar o fomentar en los -

trataJadores la realización de uaa aut¿nt,ica carrera como servidores 

~Úhlicos. De a~uí ne deriva la dificultad fundamental y la raíz de 

la óiacrcpancia respecto a la instrwnentación del. Servicio ~ivil. 

r~ani. .Jora Sinatro. prepone 13.S Riguientes bases para una ley Jel 

Servicio ."!ivil; 

l) Un estatuto de empleo pÚblico no ciebe limitarse a ser sólo 

un instrumento JurÍci.ico referido a. las obligaciones y dore-
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chos de las partes. 

2) En sus propósitos y contenidos el estatuto debe estar impreg

nado de una realidad de esencia humanística. 

)} SÓlo as{ la ley del Servicio Civil constituirá un instrumento 

vertebrado para posibilitar la identificación del funcionario 

con su trabajo, que en definitiva es el servicio a la comuni-

dad. 

Lo anterior lo fundamenta señalando satisfacciones de interés iU 

dividual e interés colectivo. 

El interés individual tienda a asev;.rar igualdad de oportunida-

ües, condiciones físicas adecuadas de trabajo y valoración periódi

ca del mérito, entre otros intereses. 

Y al interós colectivo parte también del individuo pero con in-

fluencia directa en el ~po, tal como ubicar psicológicamente al -

funcionario en el deoempeno de sus funciones. 

Por más molesta que sea su labor se trata siempre de servir a la 

comunidad. Se debe capacitar al funcionario pÚblico, ya que las ve~ 

tajas de la capacitación son m11cha.~, !)ero quizá sea la más importa!!_ 

te el hecho que es condición fundamental para jerarquizar la función 

pública, definir sus funciones en atribuciones y responsabilidad. 

l'rincipi os que deben integrar una ley del Servicio Civil: 

l) La práctica de equidad, quiere decir que el in~5reso a lo. adm!_ 
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nistración pÚbl.ica se haea por el pue~to inferior tle la carr_! 

ra correspondiente y previa acreditación de la idoneidad, pr2 

bado a trav&s del proceso de selección sistemática, con méto

do científico. (se entiende por idoneidad o aptitud, el con-

junto do las condici.:::ines téc:'licas, psíquicas e intelectuales, 

no;;csarias para desúrnpellar el cor¿; o). 

2) Se deben preveer aquellos casos excepcionales en que pueda i!l 

gresarse a una categoría que no sea inferior. 

:;) ·Todo inbreso o rei:1greso ..:!ebc ser efectuado mediante nelección 

de postulantes. ?ara. ello es de oposición. 2n prevención deben 

ser establecidos métodos de pruebas escritas, orales, técnicas 

y apti tudir.ala s. \1) 

Ante la necesidad de dar protección a la clase burocrática, el -

Pre~idente Abelardo L. llodrÍguez, "oxpidi Ó el 9 do abril de 1934, -

un acuerdo Preeider1cinl estableciendo el Servicio Civil por un tiem, 

pe determinado". Acuerdo on el que el Ejecutivo abdicaba de sus fa

cu:tades discrecionalos para promover libremente a los empleados -

del ?oder Sjecutivo y establociendo una serie de regla-:nentaciones -

(1) IV c¡¡,J,JRESO ilACIO:IAL DG AD)!L'/IS'l'RAClO:l PUBLICA RECOMENDACIONES 
"!.. 'fRABAJVS. CORA, !<U.ni Sinatra, Ponencia: base nara una Ley -
del Servicio Civil. Universidad .1acional de ·Ju.yo. Facultad de 
:1ancias Politicas y Sociales, Argentina 1374. PP.11-13, 
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laborales en favor de dicha clase burocrática; pero este acuerdo -

fue impugnado por incostitucional, debido a que el Artículo 89 Fra~ 

ciÓn Il de la Constitución, establecía la existencia de una Ley re

glamentaria, que regulara las relaciones del Estado y sus Trabaja-

dores y no la de un acuerdo; independiente de lo expuesto, e:=:te --

acuerdo fijó las bases de que ~í era factible de dar a la burocra-

cia. una Ley del Servicio Givil, sin lirni tar las facultades de la -

Institución ?residencial. 

Finalmente como consecuencia de la creaci Ón del Apartado 3, y 

los distintos antecedentes históricos en la burocracia, surge el 

proyecto de Ley del Servicio Civil cie Carrera que propone la ~ecre

taría de Programación y Presupuesto, y que ha sido comentada por la 

PSTSE en los siguientes términos. 

l) PüLITICA GS:lEilAL.- ~e en la ley laboral que nos ric;e (Ley 

Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado) .Je inclu

ya el Servicio •Jivil de Carrera, respetándose plenamente nue.§_ 

tras conquistas, derechos, prestaciones y gn.rantías sociales. 

2) Q.J.e para su estudio y en su caso para la fonnulación del pro

yecto de adiciones a la ley, se integre una comisión mixta -

especial. con igual número de representantes del gobi~rno fe-

deral y la FSTSE. 
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3) o,i.e el Servicio CiVil do Carrera rezpete Ínte&ramente la ca

pacidad de negociación de los sindicatos federados, en la -

for:r.ulación y revisión de las condiciones ¿:enerales de trab~ 

jo, reglamentos y convenios. 

4) ?;{E ·:-:M?LEV.- i;:uc en todas las dependenci.'ls y entidades se es

tR.blr.zcan hol!::!ae con participación bilateral y que loa sindi

catos propongan un mayor porcentaje (nc.;tualmente e!J del 50 -

por ciento) de candidatos a ocupar las vacantes en plazas de 

nueva creaci Ón de Última cateeoría. 

5) [,\le la inamovilidad en el empleo se dé a partir del ingreso -

al servicio y que se elimine la costumbre de emplear trabaja

dores con nombrA..micnto de confianza para desempefíar funciones 

de baee. 

6) 3.Y.PLSJ.- Que se instaure un sistema nacional de co.pacitaciÓn 

con participación sindical, que tenga por µrincipo.l objetivo 

lograr el desarrollo personal y la vocación de servicio de -

los trabajadores. 

7) ~ue los ciotcx~1~ ~f!0'1.]!l.fone.r1os en cada dep.enciencia o t::L:.:.:.uad 

~en.n ágiles e interCO!!lunicados, con base er.. los cc.tálogos de 

puestos generales institucionales, elaborados conjunta~ente 

por las autoridades y los sindico.tos y en su caso la FSTSE, 

para nsecurar el ascenoo de los trabajadores de base a loe -
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mandos de mayor jerarquía administrativa y dar estabilidad, 

seguridad y mejoría en el empleo. 

8) QUe s~ establezcan sistemas mixtos de evaluación para que a 

los trabajadores se les otorgue oportunamente constancia de 

rec onocimi ent o. 

9) Q.le se implanten mecanismos bilaterales sencillos para el -

otorgamiento de premios, estimules y recompensas, a servid~ 

res públicos que destaquen en el.desempeño honesto, respon~ 

sable y eficiente de sus labores. 

10) Que la descentralización de la vida nacional y las tareas -

de simPlificaci Ón para la modernización de la a.J:ninis-trn--

ciÓn pública se apoyen en la participación activa de los 

trabajadores, mediante la creación de comisiones mixtas. 

11) POST-E.1TPLEO.- Que las pensiop.es se otorguen con base en el 

sueldo Promedio del Último afio de servicio y se implante un 

tabulador que afine la peno1ón dinámica. (l) 

Al respecto, el ?residente de la .:i:epÚblica, :.li.guel de la :.:adrid 

Hurtado ha ~.H~1~1alado lo. ncce~id.:i.d de "instaurar un servicio civi.1 -

de carrera que pre.serve .el manejo responsable,_profesional, capacitado 

(1) !tevicta: 'í\i.!~:.n·LLC, _:;ntonio ;::endoza. Dcte discutirse la iniciati

va iie lev del Servicio ·:i~:il de 8arrcra. Revista los Sindicatos 
de Ja !+'~·rrs:::. '.:é:·:ic::i, C!lero 1986 .. ,;.?5.o III, :rúm. 3, ?P. +2-13. 
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,V e!"i cit:!ntc üel, ¿atrirnoni o _r-o::ular; que subord:!le t?l ir,to!"és in:li-

::.1. fu~~io!'!.'"1.rio y el. e:.1pleado al :::·;.rvici'.':I 'iel .._::::tad.o dc'ccn ser 

e.)e-nplo de ::t0!'2.:l.i6.ad ::;ocial, pero fiel:)c:!'.os ofrecerles avnd! cienes -

:.a :.e~r d~~ ':~~1~·.ri•!i.:} ;'!,•r:.: ci,._;::i:-ic-a :::.l!"í.~ :.a ?:cc::-~ta!"ia ::iz ?~o::;r~ 

~ac: ón y Ere~'....:.;:1.1P.~-t:;,), :.;.'.l':! i:..:.·:Jr..Ír. ·:.e recGz:,1•::er~f: toJdas j" ca.da una da 

e:itre :ra"::aj3.dorcs : in~~ti..t.ucio:-.;'1:::-, :r ¿ui.! de r::ir.i;i.t:-1a ~.an~ra coarta

rá la capaci:.1a'1 !1'3.::?;0Ci:J.üora de lo:- si.r'.d:l.c:J.to::- r:;.ir.;;iCros de la FSTS3 .. 

La a~tual adr:linistrr.:.c:. Ón ?';..:;~12. ~ior la. necesidad de ~::t::i.blccer la 

carrera de servic1.Q civil, ::ara 1ue los car.~os públicos técnicos o 

(l) Ibid.. De T., 12-l_"!. 
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La experiencia, la preparación que se Obtiene y el perfecciona

miento dentro del servicio, son por sí mismos, una garantía de demQ 

cracia. Los.progresos en este sentido han de venir poco a poco. 

El. gobierno mexicano se ha trazado eaa meta importante, y desde 

luego se traza el camino que debe seguirse en las instituciones de 

la Administración PÚblica en ~~éxico. ?ar la importancia y repercu

sión que significa cualquier modificación jurídica en materia lab2 

ral, los sindicatos desean i~crementar la participaciÓ~ de EUG cr

ganizaciones a través de su Federación. 'SJ... estableci:nieHto del Se.r: 

vicio Civil de Carrera necesariamente .requieri:-) de la sol'..1cién pre-

via J.e altitill.JS p:.. .. oblc.11as a~.-::ru::::tu:.:-a°!..:?3 tá.::i~o.:. :i.::·c:.E:.:l :-:~a :_.-~ .. ·'.·;lJ 

ciÓn laboral de los trabajador~s al Ser.ricio del .=:st3.do. 

El Servicio ·:!ivil de ~arrera podría ee!' u.-.z estratcgi.a funU.ame!!_ 

tal que permitirá modcrnizo.r los n~ste:T.as da ~1dministraci0:i del -

personal, tenfendo siempre presente que as la acción cotidl.ana de 

los trabajadores: al servicio del ~·:stado, lo qtle pe!"':7lite la conee-

cuencia de lo~ objetivos y :::.etas del ¿;obierno. 

Las actividades a desarrollar fueron delegadas a la T!nida.d d.e _ 

'.1!oderni zaci Ón de la ,\:.i:!li.ni st.rac:i Ón PtÍbl ica Fed ArR.l y l?- instg•J.ra-

ci Ón del Servicio ~ivi.l de Jn.rrera cor!"iÓ 3. c;-:r~o de la Jirccc:.0n 

Je~eral dep:endie!'l.te de la :7ubsccrctaria de ::ontrol ?rP.suPucstal y 

Contabilidad. ?ara ta.l CfiJcto :::e n~ for:nulado •Jl r.1~::.rc:.i ~1l!'"'Íclico 
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básico, con la publicación del Di~rio Oficial de fecha 29 de junio 

do 19dJ. 
La ComieiÓn Intcrsacrctarial del Servicio Givil ne crea co:!lo un 

instrumento de coordinaciÓ!'l y asesoría del ;.;jecutivo tederal. ::-!stQ:. 

rá integrada por loo 2ecr-etarias de JobcrnaciÓn, de Pro¿~ra:r.ación y 

Presupuesto, de ~u~aciÓn ?.Íblica, da Traba~o y ?rev"i~iÓn Social 

así como por el Eecrctnrio ..J.eneral dü la Federaci Ón de Sindicatos 

de Trabajadoreo al ~er-.ricio del ::stado, (la presiderá la Oontralo

ría .Jeneral de la Federación). 

Las funcionea de la GomiRiÓn serán las ~i¿;uicntes. 

1) Promover ante las ~1epenrlen~ian y entidatle:..; :lo la Ad:ninistra

ción PÚblica Fadcral la ~ealizaciÓ!'l de lo~ progra~as ~spoc1-

fiQoo C.el Servicit> 'Jivil de :a.:-rQru, 

2) Determinar y propo!1er los ele!:rnntos que !Jer:ni ts.:i la ad.ecua.-

ci6n e intc¿raci6n dol marco ~ur{dico y adnini2trativo qua -

requiere ln insta'.t!"'acj Ó:1 d•Jl 3ervicio ·]i.vil de ~arre~u, 

y unific~r los ~!:intca:ni ent0s ic ln.s Ge~en:l<?.::cias ~! ~ntida-

dcs, aoí c0::'.0 los corrc~rpond.ie1:tes a. lo.o repreacntacíonen --

ra, 
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rar la congruencia de las normao, sistemas y procedimientos 

del Servicio Civil con los instrumentos del Sistema :iacio-

nal de Pln.neaciÓn Democrática, asegurando su compatibilidad 

con los objetivos y prioridades del Plan ~iacional de Desa-

rrollo 1983-1988. 

La Comisión contará con un secretario técnico que estará a ca~ 

g-o de la Secretaría de ?rogramaci Ón y Presupuesto, el cual dese:n

peñará las siguientes funciones: 

1) Llevar a cabo el seguimiento de los Acuerdos que se tomen -

en el seno de la Gomi si ón. 

2) Recabar de las dependencias y entidades la información que 

sea necesaria para el cumplimiento de los fines de la Comi

sión, 

3) Preparaz:. las reuniones de la ··comisión, levantando las actas 

correspondientes, 

4) Registrar y controlar las actas, acuerdos y toda la documeg 

tación relativa a la Comisión lntersecretar1al del Servicio 

Civil. (1) 

SÓlo exieten los sit,-uientes documentos ofici.ales que ha emi ti

do el !hario Oficial de la ;."'ederaciÓn, respecto a la creación del 

Servicio ,..:iYil de Jarrera. 

(1) Secreta.ría de ?rur;ra:n.i.ciÓn y :TesupueEto. :Jo:nisiÓn Intersecre
tarial.dcl Servicio ·:avil. ;11éxico, agosto 1934. 
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1) A;!uerdo por el que se crea la. ~or.;iGiÓn I:itt::-r::e:r,:ta.~ial del 

:3e!'viciiJ .;ivil. put:lico.·..!v e::i el Jiari? c~~5 ::i.·J.l cie 1:1 ·~IJ·.le!'::.-· 

ción el 29 de ju!1io d.e 1J:3J .. :_ue co:12ta de siete 3.rtículos y 

de treo transi tori·:is. 

2) Fe de ~rratas, r,u"blicado en el .::'io.rio Oficial de 13. ?eJ.ern

c1Ó:1 :=l .J·-• ue jil:t:l.O e'~ J.~lg_:. .• 

3) Reglamento Interior d~ la ·:,jo:r.isiÓn Inte::-scc1~~taria1. del Ser

vicio Jivil 1 p•thlicrdo 0n el :::23.rio ·.}!"icial ·ie l:i ~·e.:'i.c:>r:.rci~n 

~l 19 de ju:ü o de 19·34. ::u\: c:J:-ista. del artÍr.:ul;:, prii.l-=ro al -

vi~¿~imo noveno y u~ s~lo a:-tículo tran2ita~io. 

4) ?ublicÓ el -1iaria ... ;:ici::.l Je l:I ?e(l2:-8.~:..o:: ·~l 25 d(.: ;.:·J.rzo de' 

ni?ral del .::'.ervicio .;ivil :¡ue ti~:l~ :;-or ::Ü',:el.o 1!~fi:1ir y er;ii

tir lincamentoc de t.!:.i:ni!:is-:racié:i :¡ de:::.::.r2')llo :ie :-;-¿rsor..:il, 

duct1 viüad. 
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larial de las dependencias y entidades del Gobierno Federal. 

Heali~ar las acciones ~ue permitan el establecimiento del Servi

cio Gi vil d'e Carrera. Definir y vigilar la aplicación. de nor:nati vi

dad e~1 materia de catálogo de puestos, tabuladores y prestaciones 

e:i las dependencias entidades de la ad~inistraciÓn pública. 

!:eter:r.inar y difundir políticamente las normas que reeulcn los -

subsistem1s de reclutamiento, selección, c::ipacita.ción, administra-

ciÓn de sueldos, prestaciones, escalafón, se_;¡a!"aciÓn, evaluación de 

infor.naciÓ:q que apoyen el e~tablecimiento del s~rvi:~io 'Jivil de 

]arrera. 11) 

(1) :JI;~nc o.:ri:~I:~L :2 iiA ?~J:~ro.~ru.í. 0r,s:1no del 1obie?'!1.o 1Jo:1etitu
ciona1 de loG .!:stadon U:iiclos :.~exicanos. ~o:r.o '-:!JI1 ~{o. 18. ~irec 
tor: •.Tofr. :;~n.nuel A.rclln.no 3. i1~éxico, rr.3.r~~u 1937. ?P • .20-2l. -
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Tomando en co:isideración que la adr.linistraciÓn pÚblica es una -

parte vi tal de cualquier si ste;na. polÍ tic o, hemos de admitir que 

aquells. está condicionada, a su vez, por los factores de cambio que 

intervienen en la dinámica de tales sistemas. 

Tratándose de nuestro país, dos son las piezas fundamentales del 

sistema político mexicano: el régimen prcsidencisl y el predominio 

de un p:irtido político. Así lo confirm".3. el Lic. Mi~~el de la \Tadrid, 

actual presidente de :.~éxico, al expresar: ''• .• Si debiéramos se:lala'r 

en for:na somera el régimen político de nuestro país, señalaríamos, 

sin duua, corno ele¡nentas· esenciales y paralelos, nut?stro presiden

cialismo acentuado y el régimen de partido J. ami nante. 11 (1) 

Agreguemos que, en la práctica, además de ser jefe de la adrnini~ 

traci6n, el Presiiente d~ 13 Hcp~blica se 1?rige en real jefe del -

r~articlo mo.yoritario. :tetomemos la exrlicaciÓn del Lic. De la ·.:adrid 

al referirse al ?articio Hevoluci onari o In!Jti tuci anal: 11 ••• '.'io obsta!!_ 

te que este :Partido tiene sus proPios jefes, reconoce al Presidente 

(l) DE j.¡A .;:,.\D3.ID :ru:-t'.:.':\D~· -1~i,::;Jel, Sstudios de Jerecho ·~on!::titucional. 
;.~éxico, 13dl. F.dit. del -~¡u. 2a. Edición. ?. 251. 
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:!e le. 3.e?Ública en funciones c0;.io su lider suprer."Lo ••• Pol{ticanc!lte 

.. el ?rcsid.en.to de la ;iepÚblics. es el jefe del ?artido dominante <J!l -

el país y c·l árbi-:-ro de lo~ diversos inT;ereses que, de una manera -

0r5a~izada o no, presionan ::ü poder público para ott11.r..cr de é~te -

medillas :iue beneficien !?. caia sector". \1) 

.:.11 eet3.s condicior..c!3, di?sc:u"t::t:nor: d·:?Sde lue:;o, la influencia que 

pudieran ter..er en la estructura y !uncion~miento de la administra-

ción pública.. los -partidos políticos diferentes al P:tI. Pa:--tictJ.l;::ir

mcnte, er .. lo --1Ue al servicio civil se refiere, éste se enmarca. en -

la participación política cie los buróeratas, afiliados nasivaffiente 

al ?.-~rtido .'.{evoluciona:::·io Institucional. 

Interesante es, a nuestros ojos, la relación burócratas partido 

do:ninante. :.;o es ni:?ces3.rio ~er :.üe:nbro U·~l PRI para acceder a la. -

administración ni para llegar a ser un alto fun~ionario. Por el -

contrario, es al ~omento de ingresar a la administración como tra

bajador del ~stado, cuando a.utomát
0

icn.mente se convierte en mie:nbro 

d~l !'::!rti·i0. r...1_ menos, desde el punto de vista -for.nal. Lo anterior, 

uebido a '1ue el sir:dicato tie la de:;~er..¿_cr.c~3. involucrada fonna 'flarte 

de 1':1 l"S"!:S.~, y consecuentemente, del ?artió.o itevolucionario_ Inst.it~ 

:::i onal. 

\.1) lbiü. _1em. ??. 249-251. 
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3'videntemente, a). momento de las campañas electorales la Feder~. 

ciÓn dispone de los burócratas que necesita para realizar las ta-

reas de apoyo a los ca:ididatos del ?.1.I., :-.:!.. "Tiedio utilizado para -

ello es la separación temporal de sus puestos, co~un~ente lla~ada 

"co:nisiÓn". Una vez concluÍda la campufía, los trabajadores rc_f;:-e-

san a sus puestos. 

Si bien esta estrecha relación per:nitiÓ al ?RI cierto dominio -

de la ad~inistraciÓn pública a travéR de la rotación cuadros admi

nistrativos sur¿idos de s~ final, este control dio resultado hasta 

el mo:r:ento en que la ~i8ncia y la. tecnolo,;{a intensificaron su---.. 

acción dentro del aparaco a(lmifiistrativo. ~stixando c=te fenómeno 

a partir del aZ'.o 1970, E7ncontrn.:nos la o::-i:ü Ón cie R:.'lul S:alyano Ro-

drÍguez quien afir;na: 11 En lo. ad:ninistraciÓn p\Íblica su!"'gicron dis

ciplinas y tecnologías, tale5 como 11 cibernética, rlanificaciÓn -

del desarrollo, presupuesto por proGTamas, téc:!1C.:ls de organización 

pu:1;;rne a las otras fuer::.1s políticas J sr;~iales de la sociedad. Sl 

sa'::e!' a<i:niniGtrn.~ivo que ~e pr·Jti·.i.:.J e:~ los ñi..±"ere:--:te::!: niv·:::les r!~ :..n. 
i:::::tr'.,;.c:l"J.r:i ad'"'.:ir!i;:tr:J.":i·;:i, cc.:!·iu~'J 0- 1:-.. c~·!~1.-:::.ó;: de -::•.i.er')J~ .J.c 

1
CG?-S 

ciaiisl.as, que ~·r1v.i.J~c;iat~G.:c: .:.:..-~J.. :.:;:.J:::.:;:.·:~::..;. té:ni:a ~!~:-.:_::-::~tr.::.:-:-
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Eeta profe~i~~ali~aci6n 1e 1a admin1e~rac16n yJblica compre~1e, 

e1lo, el '.'.'art!.do de,rolucior.n:-ic Iastituc:·::::G.l adopto en su Pro--

términos; 

"La ir.iplantac:.ón del ?-er"11c.i o ;ivil Ce .:r.i.!'rera para loe trata

jadcres tle base en ,~1 sector :.\Íblicc :'e.:~r::il, :i. fin de profe-

zionalizar los cervici~a que !•re:·tan, ~~~~over ~\~ canAcita---

c1a B:". el ·~:.~':ltJO j' ~'U ri:::::ce:1:.~'.:, rec.uCl!' l -~' rie::::.::·~1r.; ó.c ln. tur2 

cro.tización :¡ ·r.?der:11 ;•.e.r .Ji :of:w:•:.!.:: :; !'!'2":'.'.'~rli.·:;1.-~::tL1s adT.i:li~tr~ 

tivos, así como la cJntinuación del rrc~eco de basificaciÓn -

de trabajad oree a lista a.e raya ;/ ~}u¡:•1r:iu:r.erar1 os, :.iugnar.d.::i -

por extender estos banefic1os, confo~~e a las :~oóalidade: a -

considerarse C!'l ca;ia caso, 3. loe empleados bancarios y de los 

~ubiernos estatales y municipales''• (2) 

(1) SAI~lA.'lJ lt...,'VHL;u:~z, :'fa.ul. :;d:niniRtraciÓn de l~ '.::risis del Esta
do Mexicano. iliiciones 1 ~Ai"'. :',:éxico, 1~35. ?. 147, 

(2) Documentos 3asicos •. •:éxico, 1)34. Edición ciel ,..,,,:/, del ?i<L 
P. 120. 
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Sección 1) Si tuaci Ón actual, E~tudi o de la 

~irecci¿~ del ~ervicio ~ivil. (s.?.P.) 

El ~ervicio Givil de Carrera es un sistema de administración y 

desarrollo de perno~al, que e: cobicrno mexicano pretende i~plantar 

e:1 todas las depende1~cias del ~e,::tor público federal a través de la 

2ecretaría de !'rot;ramaci Ón ~r ?ref:upue Gt o. 

:J:ie. de lao r:wdido.s :¡:ue dcstacn:i dc!'ltr;i de la pol{tica cie .l'l".lcde,r 

:-.. izaciÓn óe la ad:ninistraciÓn p-..Ítlica e:nprent.i1da por el ?re~ider.te 

.•:ib'Uel de la .1!adrid, e~ la que :J..enJc a instaurar el Ser\•ic1c ~i·.~11 

de~tro <le lu propia ~dxinistr3c:~~. 

?:ider :::jecutivu se:·.a1ó que u:·ete:;.os ta:!l"r:ié:i. dar ::rio!'idad, G.]. e.:;t~ 

blecir:i.iento de un. adecuado .::·erv::10 :1\.ril rie ;arrera, qt~c :u!'ld.G.·:-.e!J. 

t:.a.d.u en la equidad ::· la efici.!r-.ciJ. 1 ~-?·o;:::.:rcione ~~tabili.d:..d, r?"-::::,. 

sionalización, honestidad y capacidad de innovaciÓn 11
• (1) 

\1) !:E :...; :.1;.~.::UD, \:i~·1l. \:ojern~:.:::tc1:5n ::"4c 1a .~i"':".i::i!':tr~c'!.0r. "-;"r~i.
~· L:onsul ta Popular. 13.:'SS. X1ér.ico 1 1982. P. e. 

TESIS 
~E lA 

na DEBE 
BiBLJBTEGI\ 
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;.:i 23 ie junio C.c i;~.33, se l:L!.:ts.)n. la ';omi::;iÓn :r.ters<.?cretari:::ü 

del Servicio ':.!ivil de :arrera, Biendo la Secretaría de ::orograma--

ciÓn y ?rl?supuesto, el Ó:t·!~ano estat~l ..¡ue va a e~tar a :..a ,::ott:ez::i -

de la Coml siÓn. Los ob~ctivos fundame!'ltalcs que el Servicio ..;ivil 

persigue 5'Jn la e~tabilictrrri 1lnl servido:· público co:JO un mr:rlio de 

aprovec:.a:- su experiencia, lo que redundarú. en un ... :i. carrera necc.sa

ria, que deb.;!rá emplearse como un instrumento para dar oportunidad 

a que los trabaJadores se proyecten a n1·1el superior dentro de la 

administración pública, pero que por ningÚn motivo y en ninL"Ll~~ 

forma deberán alterarGe :.ois nor:nas rirot!?Ctoras que ~e contienen e:: 

la Ley federal de loe ~rnl:1~ad0r·es ~l ~erv1cio del ~~t~ao, recla-

mentaria del \partado •1 8' 1 del ~rt{culo 123 de la ~onstituci6n de -

los Zstados Unidos y de otras leyes, re~l3mcntos, decretos, acuer

dos, cir·:!Ulares, que protejan al traba~aJor al .ser•,-icio do:. .::stado. 

Sn el :;.:::rvicio ..!ivil de .Jarrera se contemplan las norma~ relati 

vas a la admisión y nombramiento del perGonal público, también los 

sueldos y prestaciones, promoci Ón, seguridad social, si tuaci Ón 1e-
gal. 

Recorde'TIOS que riara :.:ax .V~ber la estructura burocr:Ítico., tiene 

características bien definidas, que es una oreanizaciÓn que se ca

racteriza ?Or la profesionalizaciÓn de sus participantes, por su -

especialización que varía de acuerdo a1 nivel donde está situado -
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~- turócrata, que además los funcionarios deben ser compensados -

~ediante un salario, que generalmente, sea su principal fuente de 

:"greso. (1) 

El maestro José Dávalos, considera respecto al trabajador buro

=!"'"ático, que debería tratarse como una disciplina independiente, -

ig,da la importancia que en loa Últimos años ha ido adquiriendo el 

derPcho burocrático. (2) 

El Servicio Civil de Carrera propone un estudio consciente del 

trabajador al servicio del Estado, ya que forma parte de la socie

dad y el derecho reconoce la dignidad del hombre, de ahÍ que deba 

s~r protegido el trabajador al servicio del Sstado que cumple con 

~:::.a función pÚblica. 

~l) WEBER, ~·!a.x. ¿CUé e~ la burocrácia? Editorial La Playade. fuenos 
.tires. ?P. 21-23. 

·~¿) ~ . .;.VAl.JVS, José. =:crecho del '!1rn.bajo I. 'Sditorial ~or~~a, ~íéxico, 
1985. P. 400. 



82 

La implantaci Ó!1. y co~::: :i-;.idaciÓn jel Si ~-t.::~.?":":U ~raci o::a: de ?ln.ne~

-:-i Ón De:-:iocrática, re=tuiere- de aj-_-.~tc y c3.·-r..·r:i o~ 11!1 l::i.. e·s4¿.ructu!"a ;.~ 

funcic!"les de la ;._;J.11i;·.::.~-:1··~:-',~:1 :"'i~t::0.a 'i'e~(.~:;.l, ter~ .. :i'3::~e :J. ~>:.r·->::::.-

1ecerl1 y adecaarla en ra:i:5~ iie :!.os ohjeti.v::;~ ci~ l:o.. rl.Jneación. r:-a

ra el decarro1lo. Je 1~sta -na!l.era }:,, •':ode:rn.1...'.aciÓn a:i~.icie"trativa -

está. orí entada a :fvrt~l1.~ccr 13. fu~.ci t~n (!el ·:-::::a.do ~r .-:-.e~ -:irar su ca

,;:::acidad J.e St:!'ViCiO fre-nte ;~ la T,ü~lac~Ó:t, ·~!"'".?.. 5.t:Hf.".~1~t" :::>~.,Ci!'"tUrtD. -

y adcc:.i.ad.a:r.P.i:te 1:::::.r.: 1·.,.:ce:"::. -;cJ.der:: \.~e '...:::. ~1i :.:·::..;.. 

forma tal, que 13. . .:...d;,i ni ~traci 1ln ?i..Í"cl i co. ('u·n~.,la con !"U f'.l::.ci Ó:t ---

Co:no cample"'.'rnnto de dichas accicn-:;:'• el ·~5ecutiv:> ?eñer·. , ~or.§_ 

cu:mte .:e 1:-i i:nporta.::~ia 1ue re·n.:.;te el .:ie~t-!!'r"oll::i :1 1a s..;;JtH'n.ci.)~ 

át:: los serVi.cios pÚbl:.c'Js en l::!. 0t:c:-~i:-i .,.;n 11fi ::ó.z y oportuna de los 

objetivos y :::"!~3.5 i!1:Jl'Il.t~u~i:S:c, '.:?.•ia"t¿, co::.o u:10 :S.<:> Jo~ 11nea.i11ic::--

"tas ccinte:-~ido~ ~r. el ?J&.:-:. .h.ciona: :ie :.e{"ar:-2:.10 ::J.3:-l:J39 ln. ins

tauración del '.:crvicío '_;¡vil de ·.~arrera. 
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"te ·J.na motivación a<.iecuaaa 1 elevando así la efici·3ncio. y la a::;ili

dad en el funciono.miento de la burocracia; se promoverá la capaci

ta-::iÓ:i permanente :iel personal fed~ral, creardo ns{ condício:ies -

pa~a. la carrera a.dr:üni stre.ti va. 

n est~tlcci~ionto del ~ervic10 ~iv1l se ~Justa a tina pl3.nenci6n 

i~:agral cumpliendo con las cond1cionee siguientes: 

- Integcac16n de sus etapas con el de~arrollo social, 

cultural y econ6mico del pais. 

Intei:;rac1Ón y v1nGulaciÓ:i er.'::--e sí de c:ida una de 

las e'tapas prc\r¡_ stas. 

- Integraci Ón de los d 1 :::ti.nt os Ó::--t;3.nos adm1 ni stra-

ti vos que r.~n de J...ntervenir e:1 su. ejecu:-i ~n, para 

alcanzar los objetivos ya del1m1tndos. 

n10 permite apreciar q_ue la planeaci.Ón del =-~erv1cio Civil reune 

13~ siguientes caracteríeticas: 

- ~ontinaidad y sistemat1zac16n del proceEo. 

- Aplicación de un enfoque 1nterdicirlinario que 

perr?ü ta forrnul::ir :::..os pro";rar.n.s. 

Jbserva un :a.r:Ícter de1;:.ocrático en la pln.neaci.ón .. 

- ?recisión de las ~etas y etapas que son necesarias 

para alca~zar los objetivos de la pl~neaciÓn. 

fil. Servicio Civil de :.Jarrera se propone lns Sit;Uientes etapas y 
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procesos, cJn ~etas y ob~otivos a corto, med~ano y largo plazo: 

Pre-empleo. Involucra los procesos de reclutamiento y selec 

ciÓn del persoan.l. ;.~s la etapa anterior al~ :or.nalizaciÓn 

de la. relación laboral entre el candidato a ingresar al Se!: 

vicio ...:ivil y el Sstado como em~~lea.llor. 

En cuanto al recluta:nient::l, las dependencias y entidades a -

través de sus unidades administrativas correspondientes, deberán 

reclutar a los aspirantes, recurriendo µara ello a fuentes inter

nas y externas. 

F\lentes internas ~eran l~~ propias rRm~s de act1vidad en donde 

se genera la vacante, ajustándose al rio;r,braíliento te:nporal q'..le de

mueotre un buen desempe:\o en sus funciones; y las plazas vacantes 

que se generen. 

En cuanto a fuentes externas, se acudirá en ;irimera instancia 

a las demás entidades del sector pÚbl1co. Sn se;_;Ll.ndo lugar, _,e de

berá acudir a las bolsas de trabajo o 1nstitucio~es del sistema -

educativo a través de la celebración de convenios. 

Respecto a la selecci Ón de personal, ésta ~e l'!.c~ti:o.rá A. cabo me

diente un exámen que perm1 ta deteroinar l!\ idoneidad del aspirante, 

para ocupar el puesto de que se trate. 

se encuentran en proceso de elabor::i.c1Ón las :.,flr:':las y guías t'!icni 

cas correspondientes, para que las dependencias cuenten con loe ---



lección de personal. 

- ::::r1p1.eo. S."1 la .:¡ue intervien~n 1.o~ prc.ce:1co ,~e :·.0...-:.~rar::i.-~r.t.0 o 

contra:tuci Ón, ind·.icciór., ca!;acitaciÓn, dcs1rroJ.io ':/promoción. 

e'.'1.'trc !!1 traba,i<.tdor y el :'.:stn.do. ~:r~ ella ~rn •tincula.n lo:. intereses 

:.:-.,.i:..v.: Ju:1lP.::: r,u:: :..o~ ot~•}t:v0s in:,tit-...iciona1cs y ce jes:irrolla 

rractif.':a-nent~ ,_a carrera de los scr\·idores pÚbl:i. cos. ~:.entro de 

-:.::ta etapa ir.t12rvie:i.'!n el n')mt.:;a~::..c!1to e cantrataciÓn cuyo objoti-

:e:..ecc:.on:idv ~· <:l -::~ta.do .. 

. ·X. :'..a ct1.:'1c.!.t~1ciÓn, lo:; obj-etiycs ra(i1can l?t: apo!~tar al servidor 

pÍblico 103 el?.mentos de conocil!l!P.Ilto que le pennitan, por una 11ª!: 

-:e, r..i.e!:e:.1pe~ar e:1c~entc:.iea~~ E'J.. ::uesto ~!Ue tiene asi¡_:;nad.o, y por 

o";r3., estar en condicivnes de ·)on-:urf>ar !~Or lnE vacantes que en -

puesto:::: su.perior-es se lleguen u ~e!~ei~ar; y pro¡licia.r que las de-re;! 

denciao cuenten con p~rsonal µreparado -para llevar a cabo los pro-

1.n objetivo de ue~arrollo L:.•Ht:ist.~ ,,;:: :;:::-o;:::>::-:i ·.:->~ar A.l trabaja

a.or j.o. oportunitiaU J.e lograr ~ :Jup~:.r:?c1 Ón en el aspecto personal 1 

:~a.:r.i 1-ia:r- y ~oc:.al. 

i'romoción, con el fin de pcrr.i.itir nl trabajador el ascenso a -
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FUcetos ubicados en niveles superioreo de respor.sabilidaü y por -

lo tanto, de remuneración, a través del Sistema ~~calaforui.rio =un 
cicnal e 1ntercom",J.nicado. 

- ?o~t-emnleo. Integrada por los procesos de baja, jubilación 

y ~}e03i Sn. 
i:~sta etapa final de la carrera del .servidor :>Úblico, obedece a. 

la .'.'.!onc)u~i¿n riel se?·vicio ui:::tivo rre~to..do por ~:1 tral:ajat:or P.n le 

Ad:r.inistraci Ón. ?Ública Federal, preserva!'l.do !:'us u erectos a la ;:;e~ 

ri.dad social. 

La &ja, cayo pr ... )pÓsi to es concltd r las actividades de~arrolla

das por el trabajador en el servicio Cl.'Jil, originn.dn.s Tlor despido, 

renuncia o 3efunción. 

Jubilación, que persigue proporci 0nar las prestacione~ socioec2 

nÓ~1icas a todo aquel trabajador que, en el ámbito del scr\""ici a ci

vi.l, haya cumplido los años de servicio que marca la legi:" 1.aciÓn -

vi¿ente. 

?ensiÓn, con el objetivo de proveer seguridad en todos los as

pectos, a todo aquel trabajador que se encuentre e:1 estado de in

validéz. 

Para la coni::.:ccucién de los objetivos, se está."1 llevando a cabo 

una ~erie de estudios tendientes a actualizar los esquemas Yigen

tes en cuanto a prestaciones y siste~as de seGuridad social, para 
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e~ f:t~rso; .. '1;_ turocr.:Ítico en general. 

::atálogo de ?uestos. Dentro de las a.ccio?tes previstas ,'/ qnc fo!'.: 

":".an. parte óe la :neto.:lolc::;Í-i 1ue se hz. i:-~.s:rJ.:nf!n":.:lrlO jentro del :::'e!: 

vicio .;ivi.l de ·.:!arre!·e. se encuentra la del disctio de los catálot:;os 

- ?rcp.;rci:n.ar ~~cscri;?~ione~ de!1n.irias, c1arn.s y c.1:-iscie:1T.es 

de los puc~to.s: '1,Ui:? ir.te~rar:. la estru.c-:'..lra de c'rO!~li:::ación 

1o. ú-?t".!rri.ir .. :iciór. cie l'.)s ni;•c:lr·s ie :.:·...:.c1..::.Qs ;ue cvr:-c~}JO!l.-

- .~po;,rar y orient.:ir las di!.!:intas etapas J.~l proce30 de in-

de le~ depenJe~ci~:; de: Jc~ierno Yc~~ral, ~alas co~c: re-

::\..1.r .. .:ior.fll r: :~ .. i:·rC"J::iunic'ld.-·:. ·:·..:.~! ;::-::.r:i:..<.ev:i. ~l efiCit;n.te d!2_ 

se~~e~o de los trabajadores, a~Í co~o e11 prepnrncion ---
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creando incentivos promocionales para un adecuado servicio pú

blico. 

- Slabora.r un. tabulador de cueld os que ten¡,:a por objetive -

asignar remu.neraci onefJ a 1 os que puestos en función de suz 

conte!1idos rcale~ de obli;:acione~ :; respon~n.t:il'S..dades, ae.Í 

como con.sol idur estruct:1ras o!"';:<Íni c~s equil i brn.das y pres!:! 

puestos racionales de o¡ieraci¿n. 

hl. ii;scalafÓn i-'unci anal e ln.t~rco!nU!Ü cado serci. un esfuerzo para -

consolidar la carrera ael scrv:ic10 civil; la int·~nción funda:-r.~ntal 

de la. fase :uncional, t:a perrr:.itir el ~.ovimiento <:>.sccn\!ente d.cl ser

vidor público V':n. ca.r::i.c1tación, entre puestos afi:1es dentro cic la -

misma ra.'T.la, ordenados 2er~rqu1car:i'.;!'1te en la e;:-+·.1.1Ct:l•r":! eSCL'..l'l!.~onn--

ria .. 

A través de ln int1?rcomu:Üc2.c:.Ón se tr1tqr.:i d.e rc:_:.:::_:.zar los mo

vir.rie:itos de r·rc.rnución, :1ue }J .. !'!7<it:irán .:l. los trab_•.:·:-,,,,J•Jres a:...·cender 

a los puestos ubicado:2' en ;!J ~.tintas re.::m.s del :r.i ;::;;.;:. :.:rupo, ._, inCl!:!, 

sive en otras !~amas de ;-i,ir.;ti.:-itos ,;rupo::: por nedi0 r.i·? :a capacitación. 

Las posibil2oa<les d~ asee~~º per::-.itir:1n el ñc~a~rollo del s8rvi

dor pÚblico, brindándose la orortunidad üe su~crar~e en el asp~cto 

personal y por ende, de el ámb~to familiar y socia~ • 

.n. Servicio 1..:ivil de Carrera, en el á:r:bito de lLl :?.d:ninis":;ración 

federal, pretenUe vincular los intereses del ~stado como empleador 



.: : =s de los trabajadoreG como prestadores je s>.?rvicios, al relaci,2. 

r..1r directa:nente el desarrollo int.lividual con la. obtc:iciÓn de los -

:·:~etivus ",/ ;.ictas institucionales. :;on ello, se ¿;a.!"an.tiza la. conti

:L>.i.dad de los pro.::;ram'1.s establecidos, nsí como lu estahilidad labo-

t . .;.jss las ac.::i.~Jnes previot:ts, ::e da vi¿enci::iü a SU!1 d1~rechos y n.. BU 

de3arrollo en el aparato p~blico. 

:.ios objetivos funüa:nentales del Servicio .:::ivil de ,_:g,rrera., son 

la estabilidad del servidor p~blico c~mo un :ncdio de aprovechar ~11 

'~x;-erir~n~i9., lo ,1ue redunjará, por i..tna p3.rte, en el mejor:i:nicnto -

:ie la eficiencia y contribuirá, p0r otrs, a la continuid;:¡_a er:. pla-

r-.,; 2 y ::-ro::.::-:i.ma.:J :u·nern·:i.;r.1~;·1tal e s. As1mi s:no se pretenáe rc:-Jp onder e qui 

ta•.;ivarr.ente a. la :1ed1cacl.Ón constante del .servidor público, lo cual 

traer~ cono cor1secuen~1a la creac16n de u~ 6ruano responsable del -

·:·e::-v1cio .;¡ \~il de '.Jarrera. En 1a actun.lld['..d es la ::ecretn.ría de Pr2 

¿rG.'T1aciÓn y ?rec-upu~Bto ls. responsable de la ... J1recc1Ón :ieneral d.el 

Se~vicio ·JiVil de Jarrera, q.ue pretenJe hacer conciencia. de la ne-

cesiiad de instaurar cl.serviciJ civil como carrera, pero a ·~1 par~ 

cer, no tiene valor s'.lper1or alguno ante ni1.i;uaa otra ::Jirccc::.Ón Je-

!'leral, por ello no se le ha dudo al Servicio .. :ivil de Garrera la. --

irr;,.;: ortancia que merece. 
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Sl Se~vicio JiVil de ]arrern, debe de contar con un or&ano que 

sea el encargado del mismo, independiente de cualquier Secretaría 

de ~stado, para que pueda actuar con libertad y eficacia. 



CONCLUSIOi!ES 
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ti e o N e L 'J s I o .'J t~ s " 

:::n ~1éxico, se cuenta dentro de lo. ad~inistraciÓn pÚblica con 

elementos necesarios para la elaboración e institucionalización -

de la Ley del ~.ervicio ~ivil de ~arrera. :iecc!'arie:nente r':"quiere 

de la solución previa de algunos problemas estructurales básicos, 

asociados a la relación labor::il tle los trab.'.ljad:n·~s al :;er.ricio -

del i:;stado. Entre ellos, por ejemplo, la descongelación de plazas 

vacantes, ya que vese al anuncio hecho por el Lic. :.:r1nuel Jer.nán 

l'a.rra, Secretario '.ieneral de la Feder<;>.c.iÓn de '!:rabajaüore:::- al ~;e.r. 

vicio del :--;staa.o (FSTSS), en el sentióo de que la Secretaría de -

PrograoaciÓn y ?resupuesto dictó un acuerdo pcira que se adoptara 

esta medida en la práctica se ha avanzado muy poco. 

Ahora bien, respecto a la revisión conjunta entre sindicatos y 

titulares de las dependencias y de las entidades de sus respecti

vos Catálogos de fuestos, en algunas Secretarías se esta realizan. 

do. 

2n el cgtáloeo Ge establecen, entre otras cosas, diferentes ni 

veles que van a variar de acuerdo a la capeciali~nción, que se 

debe caracterizar por la profesionalización de los participantes, 

por lo tanto, el servidor público será compensado mediante un sa

lario y una que otra prestación más, como por ejemplo la prima --
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vacacional, el aguinaldo, un sobre suelci.o p~r de:3ponsa, una compeu 

sación extra como premio de estímulos y otras recompensas. 

Para ln revisión conjunta del catáloGO de puestos y tabuladores 

de oueldos, as{ corno una correcta reubicación de loa trabajadores 

en los puestos y rs.ueldos, se Jebe to:nar en consideración la función 

real que •-1enía desempcüanda los 5ervidores pÚt.licos, entre otras -

cosas, Sin ~erjuicío de la revis1Ón de los catálogos de puestos, -

se impone como medida obligada, una reestructuración adecuada de -

los tabuladores, do tal manera que no existan diferencias de suel

áos en un mismo puesto, para hacer posible el funcionamiento de -

e~cnlafÓn tJ~ando en cuenta tanto a los trabajadores de base y co

~o a los de confianzat yn que la lirnitante de lo~ nivelen salaria

les os obstáculo insuperable para. el funcionamiento del E!SC~!.l.afón. 

21 proyecte óe ;_ey del ~crv1cio ·:;iyil. ie ~arrera señalá que al 

:ontar con perno=-iul nuevo, la contt"ataciÓn no debe aer temporal, -

,ero que al .::!ontratar Ge pon¿;a un c.srecial cuidado, para. así poder 

~s.rantizu.r la. estabiliaa.d en ul ?:"'.J.~f'lto, ya q_ue se con.te.ría con pez: 

eonal ca.pacitado, de une ::to:1o d\1rante t:t: ir~sto.::cia en el 5ervicio 

~ívil de Cnrrern, ce loe;rar:Ín. u:la formación burocra.tica.. 

:::l. ~ervici:> ·]ívil cie :!.::z.rrP.rrJ. <icberá .ce.rantizar, necesariamente, 

a;i.3. ";"'ort;;nidn6 ~'.::l.ra '.!Ue el sarvid or r.iútli ca se capacite y se :pro

yecto a. nivaloo superioras, O.entro ic la misma administración. pÚbl,l 
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ca, sin perjuicio alguno de las conquistas laborales existentes, ya 

que estos derechos son irrenunciables. La idee. del Servicio Civil -

de Carrera contempla tres perspectivas: a) en ra=Ón de las caracte

rísticas formales del puesto que se ocupa, es decir que sea un pro

fesional o bien un técnico en la materia, con estudios reconocidos, 

ya sea dentro del Servicio Givil de ~..:arrera, o bien en cualquier -

institución que sea reconocida oficialmente, b) en atención a cier

tas características personales, y e) en base a las tareas efectiva

mente realizadas. 

Como sugerencia se da la creación de un instituto, el cual esta

blezca formas y oétodos de ense?ianza y educación para todas las de

pendencias públicas, en el cual el servidor público haga una carre

ra, es decir que la burocracia se caracterice por la profesionaliz~ 

ciÓn de sus participantes. ·~abe aclarar que existe un lnsti tuto Na

cional de Administración PÚblica (I.•AP), al cual no se le ha dado -

la debida importancia que se merece, puesto que realmente en la --

práctica no se toma en cuenta, no se valorizan los cursos que impa~ 

ten ya que no tienen un valor oficial. 

El. Servicio Civil de Carrera implica que los servidores públicos 

esten unidos a la administración pública de una manera permanente, 

se habla de "carrera", en esta forma. En México, no se cumple debi

do a li:adiferentes ausencias que sufre la ad~inistración pública, -
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~::..tre las ;nae co:nÚnes ~on 18.s comiGiV:-d3:::: ic- ~xplcaáos .le ln admi-

nistración al Partido Hevolucionario Institucio:i.al ('PHI), aspecto 

·!ue p•?rjudica al ·cuen funcionn::nif'.!nto y al r:r~su;.'.lcsto ele e1:;resos 

ie la fcUeraciÓn • 

.il Ser:ic10 ·;ivil óe ~a1·n~ra im'."ide ~l ~:.us~:-iti~:i;¡o de los serv!_ 

ti.ores 9Ú":,J..icos ya que le~ 8Xi$O un :ipe~o p•?rmanente y tiene la. 

los funcicinarios pú:-:licos, ade1:tá::J tle pror-orcionar una amplia est!! 

:Oiliúaá. 

:;entro (1el '.":'crvicio :..:ivil de :ar!"'era .::?J.. fu!1cionnrio óe'be mantg_ 

n-::-r.se e:i una pof:1iciÓr-. _rol{tiGa neutr:il :r ::o •_Ít.ilizar el puesto -

pcl::'t:co co.1. finP.s .rinrtidi~;t:.-is • 

.::J. 2ervicio ,'.;ivil cie ,]arrern traerá c:>r.io consecuencia, no sólo 

b~::.cficio para lo~ traCajado:·cs, Aino ta;r.tién para la sociedad en 

C·Jr.-,Ún, pocirá 10,-;rarse un :~stadu ~r,..J.s sÓliüo, qu~ d.u.rá seguridad a 

la ciuC.a.!s.:1.Ín. debido .'.l la pr·~rarn.c:ón Gel !..·~rvicior público, ya que 

~s inn.e¿able que estar.ws viv!endo una éroca que exi,f;e esfuerzo, --

tra'r:~Jo ccnjunto:; ca:-:·i'.:·ion. :U s~rvicio ";i·.~il Qry ~arrera e~ la ree.:! 

t.ri..lcturaGi6n ic la :noúerni~aciÓn .ie la ,:.'..'~'Tl:!.r.1~trar:1Ón ?ÚC.lica, -c:s 

·.;.r;..o úe los cambios que la ~)ropia evvluciÓJ• ii!:. f)aÍ.:; exige. Pero 

~Ct!:tbién, es nece~ario .:i:_1rJ.!J ur.a ::?.ut·Jno:ri.Ía, l~ra ~ue ~estaque de 

-?~::e ::todo y además eJt:!rL~u adecu:.id:::l!r.ente Sll función social. 
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ORGANIGRAMA DE LA FEDERACION DE SJ ~ll!CATOS DE TRABAJADORES AL SERVICJO 
Dl'i. i·:STAll<l ( FSTSE). 

Sl:<D!CATOS FEDERADOS 

FUE1'1TE: llistoriu dd Movi.ni¿nto 
Sindical de los Trdbajadores -
del Estado, por H<rnlH!l G. Parra, 
~Mxico, 1982. FS'fSE. 
Pá.¡;s, 23'J y 145 

CtlNCRESO l'cllERAL 
ORlllN,\l(JO 

CONSEJO FEDERAL 
ORDIHARIO 

SECRETARIA ,:ENERAL DEL C0:1ITE 
EJECUTIVO NACIONAL 

Cü}l[TES COORDINA
DORES ESTATALES 

COHITES COORDINA
DORES REGIO~ALES 

co:1t;!ONE.<; 

ANEXO NO • ...L 

lül 

; 



UB\C,\ClON llE REOIRSOS m;:.\ASOS A 1978 
·'m\lNlSTRAClON PUULlC,\ CEriTRAL1ZADA 

DEPES\IENCJAS 

Patri.nonio y Fo.-nenro lndustt·ial 
Rel.Jcion-'!~ Exteriores 
Progl"Jmaci.ón 'f Prcsupue::;to 
Co,ncrcio 
Gobernación 

6 Trobajo y Previsi6n Social 
7 R.:-for,n<J ,\graria 
8 Hacienda y Crédito Público 
9 'furi Sino 

10 Salubridad y Asistencl.J 
11 Pesca 
12 Coinunicacion~s y Transportes 
13 Procuro.duria General de la República 
14 Educaci6n Pública 
15 1\gricultura y R¿cursos Hidráulicos 
16 t\sentamientos Humanos y Obras Públicas 

TOTALES 

U.0'1CAC10N DE RECURSOS HUM,\NOS A 1978 
,\DMlNl::iTR,\ClON PUBLICA PARAEST1\TAL 

ENTIDADES PAR,\ESTATALES COORDJSADAS POR: 

1 Salubridad y Asistencia 
2 Pro~ramaci6n y Presupuesto 
3 Trabcljo j Previsión Soci.al 
4 Educac i.6n Pó.bl ica 
5 il~(or1na 1\~raria 
6 Gob~rnaci6n 
7 As~nLainientos Hu.rwnos 'i Obros Pública.:; 
8 Haci.;?nda y CrédittJ Público 
9 Co.11~rcio 

10 Turis,no 
11 Co,,mnicaciones 'i Trans¡:iortes 
12 PatrLnonio y Fo,nento Industrial 
13 A;!,ricultura y Recurso.:; 1lidr6.ul ices 
l!. r~sca 
15 Relaciones. Exteriores 

FUENTE: Peri6dico: LA PRE1~SA. México, 
julio 1979. 

TOTALES 

TOT,\L 

3 831 
l 647 

14 025 
6 238 
7 334 
3 195 

10 446 
46 011. 

2 055 
79 754 

4 500 
57 725 

3 207 
589 569 

85 059 
58 145 

972 604 

TOTAL 

6 194 
804 

l 947 
13 766 

l 316 
10 883 

2 939 
52 190 
21 695 

l 134 
153 866 
315 583 

33 915 
7 670 

845 717 
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